
LAS FUENTES DEMOGRAFICAS Y EL POTENCIAL
HUMANO DE AVILA EN EL SIGLO XVI (*)

Serafín de TAPIA

(*) Este artículo es un estracto de una de las partes de nuestra Memoria de Licenciatura, leída en octu
bre de 1983 en la Universidad de Salamanca ante el Tribunal formado por los doctores D. Manuel
Fernández Alvarez, D. Marcelo Vigil, D.» M.* Josefa Hidalgo, D. J. M,* Mínguez y D,* Ana Díaz; obtu
vo la calificación de "sobresaliente por unanimidad". Desde estas páginas manifestamos nuestro
agradecimiento al prof. Fernández Alvarez, director del trabajo, así como a D.* Carmela Pedresa,
D Justo García, D. Bernardino Jiménez y D. Andrés Sánchez, todos ellos archiveros de diversas ins
tituciones abul'enses. Igualmente merecen un recuerdo los señores párrocos de las parro
quias de la ciudad que, con su amabilidad, hicieron más llevadera la tediosa y larga fase de recogida
de datos;

1. INTRODUCCION

1.1. El marco de investigación: Avila 1500-1629

Aproximadamente desde el siglo XIII las ciudades son el escenario en el que
confluyen los grandes acontecimientos y fenómenos que han impulsado la evolu
ción de Occidente. La historia tardomedieval y moderna de los países occidentales
no se entiende sin saber cómo fueron su ciudades, de qué recursos disponían, qué
fuerzas se agitaban en sus recintos, quiénes las controlaban, de qué manera estu
vieron organizadas. Y ello porque lo que sucedía en las ciudades trascenaía su
propio marco condicionando al resto de la sociedad. "Mucho antes de que la civili
zación campesina y nobiliaria del Antiguo Régimen se transformara en industrial,
urbana y burguesa, las ciudades adquirieron una posición de preeminencia muy su
perior a lo que cabría esperar de su modesta demografía o de su dependencia eco
nómica" (1) Todo lo anterior se cumple, en el caso de España, en el siglo XVI mejor
que en ningún otro momento ya que —como dice Fernández Alvarez— "puede
afirmarse que las ciudades, a principios de la Edad Moderna, son las grandes im
pulsoras de las fuerzas económicas y culturales (2).

La idea que se tiene de las características de gran parte de las ciudades
castellano-leonesas durante el siglo XVI, y en todo caso de Avila, es reflejada per
fectamente por A. Domínguez Ortiz: "... siempre fueron ciudades pequeñas, resi
dencias nobiliarias, nidos de burócratas eclesiásticos y civiles, de poca entidad

(1) B GONZALEZ ALONSO: Sobre el Estado y la Administración de la Corona de Castilla en el Anti
guo Régimen, Madrid, 1981, p, 57. -rni-i aq

(2) La sociedad española de! Renacimiento. Salamanca, 1970, p. 48,
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económica" (3). Esta imagen corresponde más bien al reflejo dado por estas do-
blaciones en los siglos XVII y XVIII, pero creemos que se puede poner en duda su
aplicación al siglo XVI, al menos por lo que respecta a Avila, por dos tipos de cau
sas: porque demográficamente esta ciudad muestra un gran dinamismo la mayor
parte del siglo y porque en su composición social predominaba una población acti-
va dedicada a labores típicamente artesanales o industriales (utilizando el tér
mino industriar en su acepción apropiada para el momento), englobando las dos
terceras partes de los activos y quedando reducidos el sector "servicios" y el orima-
rio a una ̂ ^rcera parte. Es claro que la capacidad productiva de tantos artesanos
sobrepasaba las necesidades del autoconsumo urbano, de manera que se produ
cían unos excedentes que salían al mercado, al menos en el subsector textil v
menor medida, en el del calzado (4).

ST estudio demográfico tiene un comienzo alqo di-^80. los inicios del siglo XVI. Demográficamente estos momentos vípnen '
dos por "el año de la peste" -1507- y la serie de
habían desatado desde 1503, que con tanto detalle fueron des^por 1^5^ ® 'i®
dez (5). Precisamente de 1503 es el primer vecindario n..p ^ Berna]-
aunque está incompleto (6); por suerte otro que se consenra de ísornos h®
do integramente y nos servirá como punto de referencia más antiguo
tos de esta primera crisis demográfica del siglo vinieron a sumarlo ,
dos por la expulsión de la importante minoría judía abulense ocasiona-
acontecimientos fundamentan la siguiente opinión de E BallpttT
como fue el engrandecimiento de Avila en el siglo XII lo f^.J
del siglo XV y principios del XVI" (8). Partiendo de esta nmf, a fin

hemorJe decir'que es ía'temera Sfde™ WM T '7 ®29-.
do cien anos antes se cierra: la despoblación se ab^ soff" a° ■!' '=0"ienza-
vegetativo se ha hecho negativo desde 1615 v la eminr» ° ■ ®' "^^iniiento
cuiaos humanos desde muchos años antes hasta succionando re-
se toca fondo en el proceso erosivo de la población iqi v P^cticamente
de tendencia tuviera lugar en la década de 1570 ni L ''"® el cambiose mtrasa hasta finales de siglo, cuando la degradaarnT"*° «"^biomuerte se impone a la vida y comienza "el otoñ^ scelera: la

Siglo de Oro" (10).
(3) E!Antiguo Régimen: Los Reyes Católicos a ■

es expresada por J. M.« QUADRADO rpfiril 1974 p 81 Un»
y más suntuosa que animada '®^'"^"dose a Avila: "siempre fu» Pareadacia". (Salamanca, Av,ia y Se'aov^ rt '^°"""ientos superaron de m grande(41 as. de TAPIA: ' 884, p. 333^

«4' ¡"conSr^^ot ÍSoda(B| HiMri, de loe Keyee Celóllcoe O A» .
- revea de Ceerllle..,

(8) Estudio histórico "''AÍllóTeu,endono A.,é. '-9e/o 6/4.

1.2. SIgnificado de los estudios de demografía histórica

Conocer el número de los hombres es uno de los afanes fundamentales de los
historiadores actuales. El hecho demográfico, como cualquier otro "movimiento
parcial" (la producción, las fluctuaciones monetarias, las herejías, etc.), tiene que
ser considerado como "signo" del movimiento global, como "resultado" de otros
movimientos y como "factor" de los cambios que puedan producirse en otros cam
pos (11).

Pretendemos situar la demografía en un lugar equilibrado, muy lejos del prota
gonismo determinista que le otorgara Malthus (12). La variable demográfica no es
autónoma, es relativa, depende de —e influye a— otras. Por ejemplo, un exceso de
presión sobre los recursos disponibles derivado de un aumento de la población es
un típico problema productivo, social, controlable por la acción humana y por tanto
no natural, no ineludible. Naturalmente la manera de enfrentarse a este problema
no será única, dependerá de las relaciones de producción vigentes en ese lugar en
aquel momento. Será la sociedad quien tenga la última palabra. El factor demográ
fico se sitúa junto a los demás componentes del proceso social, determinado
unas veces y determinante otras, pero siempre como signo de primera calidad, re
velador de estructuras más amplias y profundas que le engloban y superan. No es
posible, por ello, estudiarlo aislado (13).

Poder responder a cuál sea el sentido exacto de las relaciones que deben exis
tir entre lo económico, lo demográfico y lo social era el afán planteado por P. Gou-
bert en su magistral tesis doctoral (14). Tal es también la aspiración, nunca plena
mente cumplida, de quienes pensamos en la Historia como ciencia integradora, co
mo "un todo constituido por componentes solidarios" (15). En este sentido el
análisis demográfico "no puede estar ausente de una historia social que aspire a
ser completa, a conocer todo sobre todos los grupos humanos, principalmente los
más humildes, que son los mas numerosos (16).

En este artículo se pretende tan sólo conocer las bases demográficas de Avila
en el siglo XVI; serán precisos otros estudios de los demás elementos que entran
en la composición del entramado urbano (fuerzas sociales, relaciones instituciona
les, potencialidades y/o deficiencias económicas...) para encontrar una explicación
satisfactoria a la evolución demográfica aquí descrita. Somos conscientes de que a
causa de la limitación de nuestros conocimientos actuales será preciso, matizar—
o corregir en el futuro alguna de las tesis aquí sostenidas!

1.3. Precisiones metodológicas

Los tres grandes bloques de fuentes en que han de apoyarse los estudios de
demografía histórica en la Edad Moderna son: en primer lugar los censos y recuen
tos generales, ya sean de carácter estrictamente demográfico o, más frecuente-

(11) Cf. P. VILAR: "Crecimiento económico y análisis histórico", en Crecimiento y desarmiio, Bar
celona, 1964, p. 49.

(12) Priftier enssyo sobte lo pobloción, Madrid» 1970, pp. 54-55.
13 V. PEREZ MOREDA: Estudios sobre ia población de zonas rurales segovianas de ios siglos XVI

ai XiX. Memoria de Licenciatura (inédita), 1972.
(14) Beauvais et Íes beauvaisis de 1600 é 1730. Contribution b i'histoire sociaie de ia Franca dú

XVií siécie. Universidad de París, 1956, p. 589.
(15) E. LABROUSSE: "Estructura y movimiento en historia" en el libro colectivo Las estructuras y

ios hombres. Barcelona, 1969, p. 95.
(16) P. GOUBERT: Beauvais et..., o.c., p. 80-81.
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mente, de carácter fiscal; en segundo lugar. \os padrones municipales, también
mayoritariamente de carácter fiscal; por último. \os registros parroquiales que. más
que determinar el volumen de la población, recogen una serie de acontecimientos
demográficos que se producen en los grupos humanos y que constantemente pue
den modificar el volumen y estructura de éstos (17). Respecto al tratamiento que se
puede aplicar a este último tipo de fuentes, queremos hacer algunas precisiones
metodológicas. De las dos grandes técnicas de observación de la información pro
porcionada por los registros parroquiales —la microdemográfica y la macrodemo-
gráfica— hemos escogido esta última por tres motivos: Primero, porque el método
de "reconstrucción de familias" aplicado a un núcleo de más de tres mil vecinos (en
ciertos momentos) y durante más de cien años, hubiera requerido un trabaio oue
sobrepasaría cpn mucho las características de este estudio. También porque Den<?a
mos que, sin menospreciar dicho método, muchos de los objetivos buscados oor la
demografía histórica se logran sin necesidad de recurrirá la reconstrucción fam
liar. Finalmente, nos ha inclinado también a utilizar el método del análisis ninh i i
hecho de que las parroquias de Avila tuvieran un carácter pemon , es
mtonal; de manera que cada vecino podía adscribirse a la narmn .:.
(normalmente al cásarse), independientemente del barrio o zona de fa ciudad don^
de viviera; asi lo indica en 1570 el Corregidor, Uc. Villacreces •• °
real informa de los vecinos y parroquias que hay en Avila y su provincia- al Seri'rse
a las ocho parroquias de la ciudad dice: "y en estas no ai sitio en las Mr'ronn?Is
tes viven los de una parroquia en otra y va por personas y su jeneración v no nnr r'
sas, y por esta causa líquidamente no puedo dezir qué parroquianos tiene cadrun»
porque los tienen por personas y no porvezinosy son solteros v mnrhrte a '
ssa sin poderse entender" (18). solteros y muchos de una ca-

Una situación como esta no era usual pn lac
Uno de los principales inconvenientes de esta distribución (^9)-
.mposibilidad de hallar correspondencias con bs paC^^
estaban realizados sobre la base de la división de Avila Pn co- ti-
llamados "collaciones" o "cuadrillas". territoriales
practica imposibilitaba la apliación de la metXoq? dT «p Parroquial en la
lias, ya que los diversos componentes de una misma familia
sia en una de las ocho parroquias de la ciudad en cualauipr° tomar feligre-
podrian añadir las dificultades derivadas de losmovimienmc ®
importantes a lo largo del período escogido. De ma^ía oue fueron
cunstancias, se conseguía reconstruir alquna familia nT I ® ^'r*

2. US FUENTES

2.1. Los registros parroquiales

Los registros parroquiales, aparte de spr "la r« -

-  <20>. «tán unánimcmenTe co'llSado^
(17) M. MARTIN GALAN- Fuentot ¿ ̂  COmo la fuente
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primordial para las investigaciones de demografía histórica (21) y, desde que en
1946 J. Meuvret (22) iniciara un método para su explotación, su uso se ha geñerali-
zado. Los registros de bautizados, difuntos, casados y las relaciones periódicas de
confirmados son ej núcleo fundamental sobre el que centraremos nuestras obser
vaciones; también se utilizarán las Matrículas de feligreses que hemos podido
localizar.

A pesar de que fue el Concilio de Trento el que estableció en 1564 la norma de
llevar libros sacramentales (23), antes de esa fecha la mayoría de las parroquias de
Avila realizaba el registro de \os bautizados, con inclusión de los nombres de sus
padres y padrinos; con ello la Iglesia pretendía hacer frente a las numerosas cau
sas de divorcio provocadas al alegar alguno de los contrayentes "cognación espiri
tual" respecto al otro, según señalan las Constituciones Sinodales de algunas dió
cesis (24). Lá fecha de apertura de dicho registro en cada parroquia se indica
en el cuadro 1.

Parroquias

S. Vicente ...

Sto. Domingo
S. Andrés....

Santiago

CUADRO 1

Año Parroquias Año

1507 S.Juan 1550

1531 Sto. Tomé 1559
1549 S. Pedro 1562
1549 S. Nicolás 1574

La disparidad cronológica en el comienzo de las series dificulta su utilización,
lo mismo que las lagunas —abundantes especialmente en San Vicente— que ha
cen que sólo exista continuidad a partir de 1543. Más importante es la limitación
derivada de que únicamente se registraban los niños bautizados, de manera que si
alguno moría antes del bautizo lo normal es que el párroco no lo inscribiera; la ocul
tación sistemática por esta causa puede llegar a ser elevada, especialmente en los
momentos de epidemia (25). Por tanto, las cifras de los bautizados deberán ser
consideradas como cifras mínimas que, por otra parte, indicarán correctamente las
tendencias de la natalidad, aunque la dificultad resulta insalvable al abordar el estu
dio de la fecundidad.

1211 Cf Dor ejemplo. T.H. HOLLINGSWORTH: "La importancia de la calidad de los datos en la
demografía histórica", en Población y cambio soda!. Estudios de demografía histórica.
Madrid 1978, pp, 80-95.

1221 Les crisis de subsistance et ¡a démographie d'Ancien Régime. "Population", Pans, octobre-
decembre, 1946, pp. 643-650.

<231 P PEREZ PUCHAL Fuentes y métodos de ia demografía histórica. "Estudios Geográficos".
XXXIII Í1973) n.® 130í pp« 16"17.

Í24) JFORTEA: Córdoba en el siglo XVL Las bases demográficas y económicas de una expansión
Córdoba, 1981, p. 55.

/2Ci\ V PEREZ MOREDA llega a calcular en cerca de un 10 por cien las omisiones que por este(Zb) V. re nfoducen- "El estudio evolutivo de la mortalidad: posibilidades y problemas

üjnntMdos Dor los registros parroquiales del área rural segoviana" er\Actas IJ.tyi.A. C.H. His-
t7^ Xderna III Santiago de Compostela, 1975, pp. 309-322. Idéntfco fenómeno y
íítLntate ha'sid¿ descrito en la Inglaterra de 1700 por J. I. KRAUSE: "The Changing
•Adequacy of English Registration, 1690-1837", incluido en Population in History. Londres,
1965,
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Los libros de "velados ), casados", es decir, de matrimonios aparecen más tar-
de como se ve en el cuadro siguiente: mas tar-

CUADRO 2

Parroquias

S. Vicente ...
S. Andrés....
S. Pedro
Sto. Tomé (1)

Año Parroquias

1565

1565

1565

1565

Año

S. Nicolás....

Sto. Domingo
S. Juan

Santiago

1678

1580

1592

1628(2)
(1) Al ano siguiente de que, en apoyo del decreto tridentino. la Real Cédula rt» i o -7

hiciera obligatorios (Nov. Recop. Ilb. I. tit. 1. ley 13) Cédula de 12 de julio de 1564 los

íévaTdra V^ll^Solld'en o^'sTon'de ha^pa'íes'ctdT^''"

tac,miento, ya que en algunas panoquias se registraban aparte
ceremonias: ei desposorio y ia velación, entre las cuales ríediaban al""'
sin embargo, lo más corriente es que a la única partWa hTh
margen la expresión -veláronse e? día tantoTde tantos'
demográfico la fecha que interesa es aquella a oartir Ho l' i ®
la cohabitación de los esposos, es decir la de Ins d quedaba autorizada
veces se indica desde fec'has tem ranas e la pmced ^ciaT ^
aporta alguna claridad al oscuro e importante"ema 1 T
gratónos. púnante tema de los movimientos mi-

Como en todas partes, los libros que presentan mí
funtos. Aunque su obligatoriedad la estableciera el Rimai r ®
a se comenzaron a realizar estos reglstror^ntes en 1614, en Avi-
los primeros libros se hayan perdido La fecha dVrn no es raro que
parroquia es muy variada: comienzo de las series de cada

Parroquia
Año

CUADRO 3

Parroquia

Sto. Tomé (1)
Sto. Domingo
S. Andrés....
S. Juan

Año

1562

1580

1580

1599

(1)

que las de casados, aunque

S. Vicente
S. Pedro
S. Nicolás
Santiago

(26)
continúan

^ Visita que hizo Don Diego de Alavá^T' ®' "tomento de la cnh»K-.
Domingo el 12 de abril de 1549 o de Avila 1
parroquianos ni alguno dellos estand^H adelanté tJn de Sto.
nnt"^' ^°^diten juntos e haz¡éndoín?°^^^°® ̂  ^biendo rescibidnnoticia delío al probisor de su s® aparten v no ? '
Dominnn I senoria para nua i... ®n y, no lo cumoiu^j.

iciones

36 ■  "^^°"^-=alpá™aoqu¿-deaqu,ads-

Aparte de la irregularidad en las fechas de aparición, los mayores inconvenien
tes de estos libros se derivan de su mismo carácter —sobre todo en las primeras
épocas de "libros de testamentos" con finalidad administrativa: se trataba de lle
var cuenta de las disposiciones testamentarias del difunto y de su cumplimiento;
ello acarrea la posibilidad de ocultaciones sistemáticas. En algunas parroquias (S.
Pedro, S. Nicolás, Santiago y S. Juan —esta última desde 1599 hasta 1611 —) no
se incluyen los párvulos, es decir los niños de O a 7 años, ya que ei límite de los 7
años era aceptado universaimente por la Iglesia como frontera real entre lo que de
bía considerarse un "párvulo" y un "adulto" a efectos religiosos, sobre todo en lo
que a la administración de sacramentos se refiere (28). Esta carencia priva a los li
bros de parte importante de su valon más adelante volveremos sobre este tema. De
todas formas, en 4 parroquias —en la mitad, por tanto— sí asientan los párvulos di
funtos, aunque nos parece que no eran anotados todos; quizá sólo lo fueran aque
llos cuyos padres pudieran pagar los tres reales del "rompimiento" de la sepultura.
Nos parece que en Avila no eran omitidos los pobres que ni testaban ni pagaban el
funeral: la expresión "se le enterró de limosna es frecuente.

Las relaciones de Confirmados, intercaladas casi siempre en los Libros de Bau
tizados, tienen un aprovechamiento muy limitado a causa de la disparidad de edad
de los que recibían el sacramento.

Otro tipo de fuente que se halla en los archivos parroquiales son las llamadas
"Matrículas de feligreses" (29) en que se hace una cuidadosa relación de los veci
nos que son feligreses de dicha parroquia, con inclusión a veces de ios miembros
de la familia que tienen edad para confesar (más de 7 años), como ocurre en S.
Juan; su finalidad era comprobar el cumplimiento pascual y eran realizadas por el
párroco calle por calle, y tan minuciosamente que incluso la corte apeló varias ve
ces a sus conocimientos, sobre todo en el siglo XVIII, pero también en 1587. cuan
do Felipe II pidió a los obispos los datos que darían origen al llamado "censo de los
obispos" (30). Estas "matrículas" tienen que haberse realizado frecuentemente, in
cluso en el siglo XVI, aunque apenas nos hayan llegado algunas. En la visita antes
citada que hace el obispo en 1.549 a ia parroquia de Santo Domingo; "otrosí man
dó de aquí adelante en cada un año haga la matrícula de los que se an de confe
sar e rrecibir el Santísimo Sacramento de la Eucaristía e por las casas de sus feligre
ses e no por las matrículas viejas de otros años, porque de un año a otro ay hijos y
mocos que llegan e tienen hadad para se confesar e rescibir el Santísimo Sacra
mento..." (foí. 1 5). .• j j ' I , -

También hemos utilizado los Libros de Tazmías, donde se recoge la evolución
del paqo del diezmo, convirtiéndose por ello en una magnífica fuente para estudiar,
entre otras cosas, la fluctuación de la producción agraria de la zona, (aunque en
nuestro caso, por tratarse de parroquias urbanas con feligreses potentados que tie-

lapfe se tenga un libro en blanco en el qual asiente los que se enterraren en su parroquia y las
misas V sacrificios que mandaren hazer y dezir y en otra parte ei cumplimiento de todo ello
para que por allí su señoría e sus visitadores puedan ver cómo se cumplen los testamentos e
últimas voluntades de los defuntos..." (Fol. 14).

(28) V PEREZ MOREDA: Las crisis de mortalidad en ia España intenor. sig/os XVi-XiX. Madrid,
1980 p 37- Toda la problemática derivada del uso de ios libros de difuntos aparece magnífi
camente expuesta (pp. 29-41).

(29) Sólo hemos encontrado para el siglo XVI una "Matrícula de confesados y comulgados de la
parroquia de S. Juan" en 1594 y una "Memoria y Lista de las casas de feligreses" de la parroquia de Sto. Domingo también de 1594.

(30) Veremos más adelante cómo es precisamente este Censo general de 1587 uno de los que
más credibilidad merece a muchos historiadores.
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nen posesiones en lugares alejados de la ciudad, ésta no será la fuente más apro
piada). Igualmente \os L/bros de Fábrica llevados por el mayordomo de cada parro
quia indican normalmente los precios de los cereales a que se vendía el noveno
del diezmo que le correspondía a la fábrica de la iglesia, a no ser que estuviera
arrendado, lo que era frecuente.

A pesar de la importancia de las fuentes que ahora estamos considerando con
viene conocer sus limitaciones; dice R. Mols: "Puede que los registros parroquiales
sean termómetros que indiquen el efectivo total y la evolución de una cifra de po
blación absoluta, pero están lejos de ser termómetros de precisión" (31).

Precisamente para intentar obviar en lo posible esta limitación y con el fin de
ampliar la visión fundamentalmente dinámica proporcionada por los reaistros na
rroquiales conviene también recurrir a los vecindarios y censos, que aportan el
complemento del análisis estático. ««ponan ei

2.2. Censos y vecindarios

2.2.1. Su utilidad en demografía histórica

La opinión existente entre los historiadores demóarafo*! cnhra ♦
documentación, realizada casi siempre con finalidades fiscafes oamcr»
vista poco favorable; sin embargo, ya que los registros parroq^^s adolenrn'l
grave inconveniente de no indicar el número absoluto de los hab!tan,=J
"supremo argumento de la necesidad" (32) su utilización se L „ ^
cluso encomiado; así P. Goubert opinaba que "com^TJ ha generalizado e in-
de los registros parroquiales los censos detallados, serios v^^rión extraídos
a bastantes interrogantes demográficos "resnuestas Penodicos aportarían
llaume y J, P. Poussou, después K^a^su^nctón
cntenos de verosimilitud o coherencia estadística "006^? aplicándoles
den integrarse en conjuntos.,." (34) Así oues „ tener gran valor si pue-rechazar es la falta de !;rítica y di príid^'enc'íarn sTca'rrncTurilr
mentos tan imperfectos..." (35). onciusiones a partir de docu-

Son conocidas las características peculiares de inQ ror... *chos por funcionarios reales o municipales, ya que sobrevainrr
pectivamente los efectivos poblacionales. igualmente estl n ° '"'revaloran res-
cinos aportada por los padrones debe ser considerada comi^™ ''®-

eerexcluidasdeellosse^ontrar?e":;:rc^la%=irÍ^rr^^^^^^^^^
131) R. I^LSi ,n„o,uoc,in á /a Uas , ,
132) EIRAS ROEL-Test . I. Lovaina. 1954,

/-í-a»  o- . " rancia, bí
PP- 599-600.

!«! '"0, p. 84-85.(35) EIRASR0EL.'Í:;^^^^^^^ ^^'0' P' 8^-85.
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análisis. ■ "h-l' 1° <)"« nos reafirma en el Ss?,?V''!!" li'iaa a
M oposito de detenernos en su

tes del "común" (los "tomados" o "tasados", dos por cada cuadrilla) para repartir
entre el mayor número de contribuyentes lo que hubiera que pagar (36).

Veamos primero los censos o vecindarios de carácter general y después los de
carácter local.

2.2.2. Censos y vecindarios de carácter general

2.2.2.1. Censo de 1528

Se trata de la averiguación de los vecinos pecheros de la ciudad de Avila y vi
llas y lugares de su provincia y partido y de lo que pagaron de Servicio Real en el
año de 1528 y lo que se les debe aumentar o disminuir en cada una de las
villas o lugares.

En la presentación que hacen los dos funcionarios reales, dicen que tenían or
den de "rescibir los padrones que los vezinos pecheros que obiesen en la dicha
ciudad... y aberigüásemos los vezinos pecheros que obiesen en la dicha ciudad... e
echo oviésemos ynformación de las haziendas trabtos y caudales de los dichos ve
zinos... e diésemos nuestro parescer de lo que se debiera cargar o descargar del di
cho servicio..." (37).

La ciudad de Avila y sus arrabales tienen 1.523 vecinos; pagaron 171.120 mrs.
y deben pagar 180.000.

Es extraño que diciendo que han recibido orden de examinar los padrones
existentes ignoren el Padrón que se hizo ese año para repartir 30.000 mrs." para
proveer procuradores y letrados" (38) y que hace una relación nominal de 1.628 ve
cinos pecheros o el último padrón del Repartimiento del Servicio Real realizado, el
de 1526, que da 1.700 pecheros; nuestra extrañeza estriba en que, como es opi
nión general, los padrones ejetiuiados por funcionarios reales suelen tender a so-
brevalorar los efectivos de población mientras que los que realizan los funcionarios
municipales tienden a lo contrario, (aunque en este caso al tratarse de dos padro
nes municipales realizados a fin de derramar entre los vecinos unos gastos que ya
están establecidos no tendna sentido que las autoridades locales disminuyeran el
número de pecheros); sin embargo aquí estamos ante un fenómeno contrario: la
averiguación de los funcionarios reíiles ni siquiera recoge el número de vecinos de
los padrones municipales, que tiene que ser considerado ineludiblemente como
una cifra mínima ya que se trata de listas nominales, cuadrilla por cuadrilla. Portan
te habrá que admitir que estamos ante una importante subestimación de la pobla
ción pechera de Avila (39). • eoo •

■  El llamado ceriso de 1541 no hace mas que repetir los datos del de 1528, in
troduciendo como única variación un cálculo acerca del número de hidalgos "se

is?) G^al- de! Tesoro. Inventario 24, leg. 1.036, fol. 35. Es copia del original que se
encuentra'en Contadurías Generales, 'eQ- 768.

(38) AHPAv., Sección Ayunt., caja 61; leg. 7/19. u ^ .
39 Una diferencia tan grande respecto a los padrones municipales no puede ser achacada a la

a. .conr ia en el censo simanquino de los exentos, por dos razones: porque a pesar de ser exen
tos tenían que aparecer como tales en los padrones (cf. F. RUIZ MARTIN: La población espa
ñola al comienzo de los tiempos modernos. "Cuadernos de Historia", 1967, p. 192) y porque
en Avila su cantidad era mucho más pequeña; por ejemplo, en el Padrón de Moneda Forera de
1566 hay sólo 23 exentos.
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gún la calidad de cada provincia por la noticia que dellas se tiene" (40). Para Toro,
Avila y Soria "se presupuso que de más de los vezinos pecheros que ay en ellas
abrá la dézima parte más" (ib.). El cálculo también aquí anduvo errado ya que se su
ponen 2.832 hidalgos en toda la provincia, cifra que resulta inadmisible pues en
1591 sólo eran 890, es decir sólo el 2,4 por 100 (41). Por otra parte, el 10 por 100
propuesto tampoco podía aplicarse a la población de la ciudad, en este caso por
defecto: en 1566 los hidalgos suponían, según el padrón de Moneda Forera, el
17,1 por 100 (42). Además la cifra propuesta se refiere a toda la provincia, sin es
pecificar núcleos. Por todo ello no lo utilizaremos en ningún momento.

2.2.2.2. Vecindario de la Averiguación de alcabalas de 1561

A fin de proceder a un nuevo encabezamiento de alcabalas se realizaron esta<í
averiguaciones que incluían entre otros aspectos la realización de vecindarios he
chosa calle hita o a calle ahita", se dice en el "Vezindado de la ciudad v arrlhf
les de Avilar (43), Incluye, como era de esperar, pecheros, hidalgos y clero secu^rr
-pero no el clero regular- aunque sin distinguir entre los dos primeros estados a
pesar de que se indican los oficios y otros detalles. estaaos, a

La cifra total que da es de 3.1 56, sin embargo en el resumen que aparece en
Contadurías generales, leg. 2.306, se indican 3.150 vecinos, incluyendo 387-wl
cinos pobres que viven de la limosna". yenao Jb7 ve-

Al examinar con detenimiento las listas nominales de los vecinos nos ha
cido encontrar una manifestación clara de sobrestimación muy tínica
proceder de los funcionarlos reales, consistente en desdoblar familias 1 ?
ocasiones (44) contabilizando a cada uno de sus miembros como otios tantos^r""
nos incluso aunque vivieran en la misma casa (45); a fin de correair P=;tp d f
Clon se ha considerado como un solo vecino a las diversas oersona^: If
cu os familiares (el apellido o la misma indicación del redactor cuando
calificativo come "su madre", "su suegra", etc., nos lo aclarai n.?.
casa; pero si hay dos o más viudas u otras cualesquiera personará"
en una casa (caso frecuente) sin que parezca ni se no^ ¡hh ! ̂ ®
las contamos como dos o más vecinos, respetando en estos mso"<í^ son familiares
los redactores. estos casos el computo dn

De esta manera, hemos estimado que se produce una or.hvecnos. Por otra parte, entre errores de con.eo^ Incoar dTa ̂ sTa^t ̂te

(40) AG.S. Contad. Gen. leg. 2.973.
(41) El mismo fenómeno de sobrestimariAn

(«, pore^mpicerrcr.

íSnS'SSH—como tres vecinos. En el mismo fo!ii-'"r a botonera" Snn botonera.
Enrique Dávila. Mari Mexía su suJn 1 de Villar, procurarinr' ^°"íabilizados
nos (fol. 8 V. dei veci„dario¡. "ll da SnT.rf """ü' Son contablNLdf"®"""
una casa . Son contabilizados cnm '"^^'^^^spardeSotn m bos veci-
f"ultipl'car. dos vecinos (fol i? 11 ^®^ano, en

4Q se podrían

otro difunto (sobre todo en la cuadrilla de S. Juan) hay que descontar otros 11 veci
nos. De manera que el cómputo final depurado nos da 2.995. Más adelante vere
mos cómo esta es una cifra más coherente con la evolución de otras variables de
mográficas que la propuesta en el resumen final del documento.

2.2.2.3. El censo de 1570

Este censo fue realizado para conocer los vecinos que tenían todos los lugares
delTeíno sin excepción "y la commodidad offícios y artificios que ai en ellos en que
pueden entretenerse y ganar de comer los mili y quatrocientos moriscos que Vtra.
Mag. mandó rescibiese y repartiese" (46). Aunque es conocido como de 1 571, en
Avila el Corregidor, Lic. Villacreces, escribe al Rey —eñ respuesta a la cédula real
de 26 de diciembre de 1570— el día 29 de diciembre de 1570 comunicándole que
la ciudad tiene 3.1 50 vecinos "según que otras veces se ha acopiado y dellos son
pecheros dos mili y quinientos y cinquenta y destos serán casi el tercio biudas y los
demás son hijosdalgo y clérigos" (ib.). Así pues el mismo corregidor dice que repite
la cifra de vecinos calculada en otras ocasiones, y da 3.1 50 que era la cantidad re
cogida en el resumen conservado en Contadurías Generales, referido a la Averigua
ción de alcabalas de 1561; por tanto, en su opinión la población de Avila no habría
cambiado de volumen en los últimos 9 años, o al menos en una medida tal que se
hiciera necesaria la realización de un nuevo recuento. Por otra parte, los 2.550 pe
cheros propuestos veremos más adelante que son perfectamente plausibles, aun
que nos parecen excesivos los 600 vecinos que suman hidalgos y clérigos y que
habría que deducir de la expresión "y los demás son hidalgos y clérigos"; además
la cifra total de 3.150 hacía referencia a lo que "según otras veces se ha acopiado".
Conviene retener que de las palabras del Corregidor cabe deducir que cada viuda
se cuenta por un vecino.

2.2.2.4. Censo de 1587

Se trata como se dijo más arriba, de una información enviada por los obispos a
la Administración acerca de los "lugares y Pilas bautismales y vezinos feligreses
que ay en cada una de ellas en la cibdad y obispado de Avila" (47). Se trata del úni
co recuento en que la población abulense nos venga distribuida por parroquias, de
cada una de las cuales se señalan los siguientes vecinos:

CUADRO 4

S. Pedro

S. Vicente .. .

Sto. Domingo
S. Nicolás ...

Total 3.145

463 S. Andrés 562
500 S. Juan 300
360 Sto. Tomé 110
350 Santiago 500

-ííl A g's' Patronato Eclesiástico, leg. 136. Publicado, lo mismo que el de 1 591, porTomás Gon-
rnn ntimerosos errores de transcripción (Censo de población... de ta Corona de Castilla

, el siglo XVI Madrid, 1829, pp. 183-1 96 y 57-61 respectivamente).en



También en este caso se confirma la indicación de M. Martín Galán de aue
existe en muchos lugares la tendencia a evaluar la población en cifras que terminen
en uno o dos ceros lo que las hace altamente sospechosas de ser una simple esti
mación... tendiendo a la sobrevaloración de las vecindades" (48).

Ya hemos dicho que se conservan dos matrículas de feligreses de otras tantas
parroquias del ano 1594, la de S. Juan con 316 vecinos y la de Sto. Domingo con
385 vecinos: en conjunto entre 1587 y 1594 el vecindario de ambas parroquias
según estos datos^aumento el 6,2 por 100; sin embargo, el promedio de bautiza-
dos en los cinco anos mas próximos a esas dos fechas (es decir. 1585-89 y 1592-
96) disminuyo en un 11.6 por 100. Es. portento, bastante lógico pensar que en eí
de\í"er67o:ilS%'';n1f P- -enos 40 v'ec,ñores

Sin embargo la distorsión más importante no procede de aquí sino de dos na
rroquias cuyos efectivos se hacen terminar en dos ceros: S. Vicente v S^t^n^r
mo no tenemos ninguna otra referencia del número de vecinos de esarnár^n
en otros momentos tendremos que recurrir (adelantando el supuest^do nup oi^"'^®
ficiente de transformación de vecinos en habitantes corrprtn f. a ? ®'
a hallar las tasas de natalidad bmtas de cada parroquia, a fin de es^bítcir f
paraciones oportunas: establecer las com-

CUADRO 5

Tasa Natal/
en (2)

S. Vicente 004 ^ •
S. Andrés cg' ^ 7,5
Sto. Domingo R4 c 28,3
S. Juan ll'l 41,1
Santiago or'o 31.8
S. Nicolás 19,9
S. Pedro P-e' 33.7
Sto. Tomé 33

328,6
(1) Mfia^tmética de los bautizados en el período 15820«5q?
(2) Aplicando el coeficiente ya indicado de 3,7.

Es comúnmente aceptado que las tasas de nataliriaH . -generalmente del 35 al 45 por 1.000, Hav por tanto nn« ,t u
cifra de S. Vicente y Santiago; los datos de bautSs n totalmente la
gistros parroquiales son de mucha mayor credib iw7 P^PP^cionados por los re
nos porporcionados por los censos de donrfo i ̂  ! ̂"® °® "'p' ""mero de veci-
elevado ocasionando así tasas7 nataitaH ! ® P"® "¡Pho número es ̂  C
tuan ambas parroquias la tasa Ho *■ i ^ ®'^^®PCionalmente balas <5i eo

"" •" ssrgr/i tsr» «'S
(48J Oc y I -150 habitantes

(49) Cf. mira p. (?) ss. " ^tudia Zamorensia",
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(310'8 vecinos) respectivamente. Portante, entre ambas parroquias sumanan 584
vecinos y no 1.000 como propone el "Censo de los obispos"; así pues, estamos
ante una presumible sobrevaloración del 71 por 100 en dos parroquias (50).

Así puea, corrigiendo la pequeña infravaloración de Sto. Domingo y S. Juan, y
las abultadas cifras de S. Vicente y Santiago, tendríamos 2.769 vecinos para Avila
en 1587, en vez de los 3.145, lo que supone una sobrevaloración del 13,5 por
100.

2.2.2.5. Censo de 1591

Es un nuevo recuento de carácter fiscal a fin de proceder a un reparto equitati
vo del recién aprobado impuesto de los millones . ocho millones de ducados que
se cobrarían en forma de sisa sobre artículos de primera necesidad (51); esta mo
dalidad de cobro incluiría necesariamente a hidalgos y clérigos, lo que en Avila
ocasionó graves disturbios.

Este censo ha sido durante muchos años considerado como el mas riguroso,
no sólo porque se distinguen pecheros, hidalgos clérigos y religiosos, sino porque
se le creía elaborado con el máximo rigor (52). Sin que nadie le haya discutido su
gran nivel de fiabilidad en términos generales, cuando se le ha estudiado con dete
nimiento a nivel local se han dejado ver inexactitudes tanto porsobrestimacion (53)
como por lo contrario (54). En nuestro caso nos parece que también podna existir
una cierta sobrestimación aunque poco significativa (55). Al no conservarse la
relación nominal de los vecinos, como ocurre con la averiguación de 1561, no se
puede efectuar más que cálculos comparativos generales con censos anteriores op7eriores o con la evolución de otras variables demograhcas. En relación a la evo-
Tud^drios recuentos que le preceden y que le siguen (ver cuadro numero 7) no
parece haber ninguna distorsión; en cambio las curvas de bautizados reflejan unaciara tendencia 'a la baja que rruestro ° P®^®«
descenso influye decisivamente la crisis de 1590 que provoco la caída de losoescenso imiuye formas nosotros le concedemos un alto grado
nacimientos del ano 159i • nn«5PPmo<i <561
de fiabilidad y coherencia con el resto de los que poseemos (56).

Mr. o..» In«s cálculos y correcciones hechos no son arbitrarios hagamos una(50) Para asegurarnos de q 500.39 en estas dos parroquias fueron el 21,8 por cien de Avila:
prueba: los bautizados e vecinos asignados a ambas parroquias una vezen159^99el20,6porcie^Poro<raP=^^^^^
efectuada la ' P porcentajes resultantes do fuentes Iteterogéneas.
pendencia entre los dos tipos oe .'j- j 301.

(52! Í:°RUlf MARTIfo'-Sírg^ D/ccionario da Historia Eclasiásrica de
España, t. (I, siglo de Oro. Una ciudad de Castilla y so entorno agrario

(631 Asf. B. BENNA^AR; Va»a«dana'«9^ HERRERO MARTÍNEZ DE AZC0ITIAiepo6...c/c-n
en el siglo XV¡, y.xVÍI, "Publicaciones de la Institución Tello Téllez de Meneses ,palentina en los siglos ^ ¡y^^RcOS MARTINiAí/^e y decZ/Ve de... Medina del Campo. .. p.
Palencia, 1961, pp.^-^ • -gcnnoce que se aumentó mucho el número de los clérigos
67. El mismo F. RUIZ MAb™ eclesiástica", o.c., p. 683).
seculares en el caso ^ o.c., p. 116; J. I. PORTEA: Córdoba en el siglo

(54) A EIRAS ROEL ' |y-Q,y,p L'gvolution de la populatlon rurale durant le regne de Phelipe
XVI.... O.C., p. 49; I-. un velázquez", XIV (1978), opina que para los pueblos grandes se da
//, ® aunque indica que para las ciudades se impone un estudio caso por
caso (p. 256).

(55) Cf. infra p. (27]. «nortadas por los padrones del Servicio (gráfico n." 1 y cuadro I
(56) Cf. infra las cantidades apona

del Anexo).
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2.2.2.6. Vecindario de la Averiguación de alcabalas de 1598

En Simancas se custodia también la Averiguación de alcabalas de 159fi ir^-7\

TdiSr ^ ^

2.2.2.7, Censo de 1646

Efectuado para distribuir un reparto forzoso de luroQ Aiin«..« i
Avila no se indica ni el modo como se ha efectuado ni si se refiere sól^ Deche°
a todos los estados, sino oue sólo se diré n.m - , *^."®'^®,soio a pecheros o
Avila y lugares de su partido... Por testimonio del escrfvano ÍelT
consta que tiene..." la ciudad 1 123 vecinos Í5ñ\ Temhi- ° Ayuntamientoprincipio de que los recuentos hechos por iL funcionarios múSr''? cumplirse^el
defecto cuando se trata de informar a la Administración deH r P®""
de su ciudad a fin de que en el reparto de las caroaQ i ®^ectivos humanos
Efectivamente se conserva el Padrón ̂ hecho^parVeTppnlrtl menos.
Forera del año 1647 (59) que rros proporciona la Moneda
población total de 1.344 vecinos (60) Como va ha o'i eH=rf Pecheros y unalas cifras deducidas de las relaciollesTominales He
consideradas como cifras mínimas; portante la ocuhaciórdel®'
como mínimo, de un 5,8 por 100 del total de lo<> vprfnl ̂  1 ^ es,
razón A. Domínguez Ortiz cuando al referirse a este cpnL d^ P^®®
garantías de veracidad (61). censo dice que ofrece pocas

2.2.2.8. Censo de 1693

Lo que acabamos de decir se puede aolicar tamk -
os corregidores en 1693 sobre la vecindad d^Avar " enviado por

de soldados, a razón de 2 porcada 1¿vecitslfi,1'',P™'''™'« hacer una
mn« (63) su nivel de flabilidad es aún iift ''°"®®P'4do como los de-
Rirera de i ImX? Para enHeri"® ' si nos atene-

a cuadro ll"e'°AnMo"'" ""
M-mmu GAlS'ot', - '• '363, p. 57
AG.S. Guerra Ar\tigua. leg 2 9?^ i r

"6 "ma de F. RU,2 martin- -n
Cf. cuadro M SI AntT'' '"3- '6/2'- '

les. l6/„ ae cons)'2-000 ducados ■■pa,a ,aa„apaaldatafer:a-
ên el que Sólo aparecen

(57)

(58)
(59)
(60)
(61)
(62)
(63)

(64)
(65)
(66)
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2.2.3. Vecindarios o padrones de carácter local

Se han utilizado:
• 60 padrones completos y uno incompleto elaborados para proceder al Re

partimiento del Servicio Real;
• 5 padrones de Moneda Forera completos y uno incompleto;
• 7 padrones completos hechos para repartir entre los pecherps gastos

para pleitos;
• 2 padrones completos para el pago de las alcabalas;
• un padrón completo para gastos militares;
• un padrón completo para gastos ocasionados por la traída de aguas.
Se trata por tanto de 75 vecindarios completos y 2 incompletos repartidos por

un penodo que va desde 1504 a 1627. Todos están distribuidos entre las seis cua
drillas o circunscripciones fiscales de la ciudad; algunos carecen de indicaciones
especiales, pero la mayoría, especialmente a partir del reinado de Felipe II, están
distribuidos por barrios o zonas a incluso hay alguno hecho a calle hita .

Estos vecindarios sólo recogen la población pechera, excepto los de Moneda
Forera que incluyen los tres estados. Por su importancia numérica y por el rigor que
presidió su elaboración prestaremos especial atención a los padrones del Servicio
Real. También los de Moneda Forera son importantísimos a causa de que nos
muestran los efectivos de cada uno de los estamentos.

Todos ellos se encuentran en el Archivo Histórico Provincial de Avila, en la
Sección Ayuntamiento.

2.2.3.1. Padrones para el Repartimiento del Servicio Real

Un aspecto fundamental del Servicio Real es que era un impuesto —más bien
un inareso— extraordinario (67) que únicamente se aplicaba a los pecheros, hasta
el punto de que la condición de pechero venfa determinada por la obligación de
contribuir al pago de los Servicios votados en las Cortes.

Una vez que la Administración Central repartía el Servicio entre las provincias
-repartimiento por mayor- y partidos y lugares -repartimiento por menor-, la
posterior determinación de la cantidad exigida a cada vecino correspondía al res
pectivo Concejo, así como el procedimiento a segoir para recaudar el monto totaldignado a esa ciudad. Se podían utilizar tres procedimientos:

1 • Echar sisa sobre ciertos artículos (vino y carne eran los gravados con
más frecuencia). . , •

2.° Recurrir a los bienes propios del Municipio.
3.» Repartir entre los pecheros directamente (68),

—  U /fiii5 V 39 vecinos respectivamente) y que adolece de una importantepecheros e hid g ' ^vila. Su fecha es de 2 de m^yo de 1709 y pensamos que
infravaloración ae a p mnocer oor orimera vez para Galicia por A. EIRAS

e^Sigülnfrd^nde^^^^^^^^ PP- 248-
249)- , Ho pxtraordinario, nunca formalmente negado por la Corona, se recurrió

(67) A pesar de su ca —especialmente a partir de Carlos V— se convirtió de hecho en
tan sistematicame . pyQLA- La Hacienda de!Antiguo Régimen. Madrid, 1982, p. 63). Cf.
Zbién R. CARANDÍ Caríi" V y sus banqueáis. I. Barcelora. 1978, pp. 560-661.

(68) M. ULLOA, o.c.. p. 472.
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En Avila siempre se recurrió al último procedimiento de manera que se realiza
ron y ̂  conservan nurnerosos padrones hechos para este fin (69). ¿Porqué ocurrió
esto. Hay dos explicaciones complementarias: los sectores privilegiados y exentos
-hidalgos y clengos- preferían los repartimientos basados en padrones porque
asi quedaba claro quien debía pagar y quién no, en cambio el sistema de sisas —al
ser un impuesto indirecto- tenía dificultades para ser aplicado a un estamento er^
exdusiva y otros inconvenientes (70); la otra razón es que Avila era una ciudad con
Tas ' PTOP'os (71) que de ninguna manera podrían cubrir las eleva-das cantidades requeridas para el pago del Servicio.

El proceso de elaboración de los padrones era el sioúipntP- una u ., ,
^rta de Receptoría procedente de los Contadores Mayores se reunía eTcnl
donde era leída y aceptada; acabada la sesión, la Carta de ReceotTí^ T
en el Mercado Chico. Los vecindarios eran realizados por dostS.
cada cuadrilla, llamados "tomados", que solían ser distintos cTdá añn^® ?
dos por los vecinos de cada cuadrilla (72) v el año ^ i. u 'veían eximidos del pago del senricio.'LnqVe aZeda„ en
exentos (73). A partir de cierto momento esto'TTomados' ñio''''°"?
(muestra inequívoca del auge demográfico y/o del nTevo rinl^T" ,';®'°'^®<'os
acompañados por cada cuadrilla. Estos pecheros eran mn ^ ̂'scal) por dos
dores diputados que también cambiaban cada vez. En ÍL rtaTzadA°°T?''
empleaban de dos a cuatro meses. Cuando el repartimiento « T i- Padrón se
presentaba, bajo juramento de estar hecho rectamente arProTuTT ®'®''®'®d° se
Común (magistratura que normalmente era ocupada o'or un oTh n °®"®''sl del~sde 1525. no faltaron ios pecheros arm^oS^doTotnteTdTTca^gol

1622 enqLseteSrnftL^os''reTAS^ siglo XVII hastano hubo tantas convocatorias del Servicio Real, ya que el monto «se período
naba en pagos anuales era necesaria la realización de oadraií!»» total se fraccio-
cuarse a la gran movilidad demográfica de la ciudad Por «tPr "y®vos cada año para ade-
un nuevo padrón, con frecuencia ocum'a que se m¡li.»K dificultosa la realizaciófHp
anterior y se corregía sobre la marcha añadiendo al maroena'^"^ ^®cindario del añoy axcepcionalmente un "no se le halla"* aHamác e , ®ootaciones como "Irin" "rt-t

gen correspondientes; "no le hallo", "¡do" etc E.?to ̂  con las anotaciones ai

conseiva un númaroñññtiHf Madrid. 1973.73?, , i?. "'Z:iaad/saea
rO) Icerd*" aatra^lSM y G. HERRERO. o'^Tp-ls-arfV *? faenes de estas dificultades cf. M ARTOl A

dos los hidalgos (los clériooc c acceder a que se reDartíar ®®''3n de lo habitual

(73) DetrL°d7s^^^n^o!ílbm'sfakadía ''tS" o ' p''576® ̂ «'
notario
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(74), el cual lo aceptaba o introducía algunas correcciones; luego el Concejo tenía
la última palabra.

Los efectivos demográficos propuestos por estos padrones —al menos desde
1536 e incluso desde 1524— logran un alto grado de habilidad. Los dos motivos
por lo que estos documentos podrían verse negativamente afectados provienen
de los extremos de la escala social: los vecinos pobres no serían incluidos por no
poder participar en el reparto de las cargas y por otra parte las oligarquías locales
presionarían a fin de ser excluidos de las listas de pecheros. Respecto a lo primero:
los pobres y las viudas pobres aparecen constantemente; a veces no pagan, pero lo
normal es que aporten un maravedí hasta 1 562, y desde ese año suelen pagar dos
maravedís (75). A partir de finales de siglo lo normal es que se les incluya pero que
no paguen. Respecto a lo segundo, hay testimonios que indican que el colectivo de
"hombres buenos pecheros" vigilaba para que no se produjera el trasvase de pe
cheros hacia el estado de hidalgos, como cuando en el año 1525 se reparten
50.000 mrs. para los gastos de los pleitos del común "contra los muchos vecinos
que se quieren eximir de contribuir a pechar diciendo que son hijosdalgo o cavalle-
ros castellanos" (76). Puede ser sintomático que por estos años abunden este tipo
de Repartimientos y que sea a partir de entonces cuando los padrones comienzan
a ofrecer el mayor nivel de credibilidad.

Conviene tener presente que el Ayuntamiento de Avila desde su origen tuvo
gi'jg-^QQi'g'fjQQ y pof tsoto Is oobloza tema el monopolio legal de los

regimientos (entre otros cargos municipales) (77), por tanto es de suponer que no
permitieran que personas que eran pecheros se vieran excluidos de los padrones ya
que esto venía a suponer de hecho su pertenencia al grupo de los hidalgos.

A lo largo del período estudiado son escasos los pecheros (una docena más o
menos) de los que al margen del Padrón el Corregidor rubrica que hubieran

Í741 Por ejemplo Esteban de Olmedo, mercader y propietario de tierras, en 1525; y el posadero
Antoriio Gómez en 1579 (A.H.P.Av., Acta Consistoriales. Libro 5, fol. 126, y Sec. Ayunt.. caja
68 leo 12/7, respectivamente).

/-7K\ c¡':,««oncahlP oue uno o dos maravedís anuales supusieran una dificultad insalvable en unos
'  ' e^QUA ""Tomalero a" esta región venía ganado 34 m«. diarios hasta 1560 y el

psa fecha (cf. E.J. HAMILTON: El tesoro americano y la revolución de los precios
PAJ Fcoaña 1501-1650, Barcelona, 1975, pp. 412-415). En Avila, en 1535 el jornal del peón
era 28 mrs'. y el del oficial carpintero 60 mrs. (Archivo parroquial de Sto. Domingo: Libro l.ode
cuentas de Cabildo de San Benito s.f.). , . «

Í761 A principios del siglo XVI el colectivo de los pecheros -el común- tuvo que estar atento\ro) M jjiiMLaiK derecho se hiciera pasar por caballero castellano; efectivamente,

■"^r^noado urwd.ín |TH.P.Av.. Sacción Ayunt. caja 58. lag. e/1| al qua la falta ai
hLSento V la terminación, pero que por el tipo de letra y otros detalles parece del pri-encaoezam r Caramente incompleto, pero no debe faltarle mucho pues recoge

'rrcn^wprinos Incluye los siguientes grupos: pecheros, pobres, exentos, "dice ser exento".
■  ■ j ^Loiño hidaldo "dice ser hidalgo", clérigos; más adelante veremos que las propor-íTiujerde md ? estamentos son plenamente plausibles. Lo que ahora interesa es

Clones ent ^ vecinos en Avila que pretendían ser hidalgos sin serlo,
subrayar que p conjunto de la población o el 15 por cien de los pecheros: una
es decir, ei g¡o ¿oda; igualmente había 86 vecinos que pretendían ser exentosproporción con aceptados), algunos de los cuales eran: el cocinero del obispo, el
(aparte de lo . jg Ana, etc. Lo cual puede ser interpretado como una reminis-
acernilero o® derechos de exención previstos en el llamado Fuero de Avila de 1256, para
toTpanlagusdos, pastores, molineros, yunteros, mayordomos, etc. de los miembros de la

,77, A° M°FRIN¿'te Sdatí aóo/ense dorao'e »' siglo XVI. ia noó/eza, Madrid, 1926. pp. ;'  ' i gS^ sHandiién alude a ello A. DOMINGUEZ ORTIZ: Las clases privilegiadas.... pp. 1
128.

71 y
22-

47



obtenido "carta ejecutoria" desapareciendo, por tanto, como pecheros en el
siguiente padrón (78). Será en el siglo XVII cuando los mismos regidores se
quejarán de las dificultades que tiene el "común" para pagar el Servicio a causa
entre otras razones, de que muchos de los más acaudalados pecheros havarí
obtenido la exención por haberse casado con hidalgas (79).

Existían pecheros que por diversas razones estaban exentos: "por el arado"
(por ser licenciado por Salamanca o Valladolid), por ser médico, por ser portero del
Cabildo de San Benito, por ser "de los doce" (80), por tener doce hijos (los llama
dos irónicamente hidalgos de bragueta") (81), por ser maestro de niños por "X
dico , por correo mayor. En todo caso, nunca llegaron a ser un número Importan
te, y adernas estebari incluidos en los padrones como tales exentos. También esta
ban asentadas las viudas hidalgas casadas con pecheros, ya que sus hilos eran
pecheros según recordaban constantemente los padrones: no Ileqanan a la maH'
docena en ningún año. Quizá la mayor dificultad provenga de sabir si attahT
los padrones los "treze buenos hombres ruanos, a los guales la cMad hl« f
tos porque tengan puydado de sepultar a los hijosdalgo", aunque fuesen Hnf
pobrecidos (82). En todo caso, Felipe II ordenará a la ciudad Revocar esla n.^^ 1
de exención (83). «.iuuciq revocar este pnvilegio

En fin, aunque se trate de fuentes de carácter fiscal, hemos comnrnh^r
no existen grandes divergencias con los censos generales de Sil^nlí. *"1®
ventaja de que al ser fuente uniformes las tendendas evolutivas sTn ni? '®
cosa que no ocurre con la documentación simanquina, elaborada por nentesTr
métodos distintos en cada caso. PO'Qentes y con

2.2.3.2. Padrones de Moneda Forera

El segundo bloque de padrones, tanto por su número romr»
es el de los efectuados para repartir el impuesto de la Moneda Fnm
sido concedido por las ciudades en 1202 como compensación I tno alterar a la baja en el futuro el contenido metálico deTa mo^^^^^^^

oneaa. Estaban exen-

178) R. GARANDE y M. ULLOA explican por qué pocos oechpr
real de comprar hidalguías (o.o. c.c pp 539 raq í enriquecidos acüden » Ip r
MERINO dice que tales cornpras fijeroí Wn! ' '®®Pectivamente) S^n í
de los años 60 lo r n 7qi. "6cuentísimas en el sioln v\/i ©mbargo, A.
DEZALVAREZ afirma T'"' Prueba de ®®P®^ielmente a pártipra de biíaS^que se^ f^ERNAN-
(Bspaña y /os españoles en /os f/emn ^ Chancillarías procede h f 'e eom-

por sus días deí dicho c!ltóba°x?arers^^^^ hesención que ii

ULLOA (0.0. p. 471 alúdele! "" '«ERINOte
dudar de si la

advierte qle pSra"a dT'°^ al'paíTráT^^^^^^ M. ULLOA,
4.0S p, -¿d -

tos hidalgos y clérigos; a pesar de lo cual tenían que aparecer en los padrones, po
siblemente para evitar fraudes (84). Se recaudaba cada siete años y la cantidad exi
gida estaba congelada desde el siglo XV en medio real para Castilla. Del texto de la
ley parece deducirse que se requería tener un patrimonio estimado en '120 mrs.
para tener que pagar el tributo (85), pero, al menos desde 1566 en que dispone
mos del primer padrón completo, ya aparecen pobres que no pagan los 17 mrs.

El modo como eran realizados en Avila era igual al de los padrones del Servicio
y es de suponer que los redactores lo hicieran con gran esmero ya que era funda
mental la calificación recibida en estos padrones a causa de que en los pleitos so
bre hidalguía en las Reales Chancillerías se les utilizaba como prueba principal
(86). A nosotros es el tipo de padrón que, como conjunto, nos mefece mayor
fiabilidad.

Cuando en 1590, en plena crisis financiera del erario público, se pretende au
mentar el número de los contribuyentes, el Concejo se preparó para oponerse a
que en la ciudad se hicieran nuevos padrones (87), y no por el significado económi
co, que era muy bajo, sino porque ello hubiera supuesto para algunos su disminu
ción social ya que el hidalgo empobrecido podría llegar a tener dificultades para
conservar su hidalguía (88).

Por desgracia la mayoría de los padrones del siglo XVI no se conservan. Sólo
nos han llegado el de 1530 (incompleto) y los de 1566 y 1590 totalmente comple
tos (89). Para el siglo XVII hemos manejado los de 1611,1620,1621 (hubo quere-
petir el del año anterior a instancias del fiscal encargado de la "buena expedición y
cobranza de la moneda forera ), 1627, 1632, 1638, 1647 y 1692; todos
completos.

2.2.3.3. Otros padrones

Hay siete padrones completos (años 1524,1525,1527,1528, 1529, 1531 y
1538) para repartir gastos del común para pleitos. Todos se caracterizan por reco-
aer un norcentaie de vecinos pecheros menor que los padrones del Servicio; dicho
ollZiemo Iscila emre el 87 porlOO del de 1531 y el 2 3 por 100 del de 1525.
Es lógico ya que se excluía a quienes o no podían pagar nada (en cuyo caso carecía
de sentido incluirles) o a quienes tuvieran dificultades tan notables para cubnr su
pequeña p^^^^ comunidad a través de sus diputados o "tomados", conside
raba aceptable no incluirles. Por ello sólo se acudira a estos padrones como referencia
en alguno casos. _ . . . .

Hay dos padrones completos (1513 y 1521) para hacer repartimiento de gas
tos de alcabalas antes de que éstas fueran encabezadas en 1536 (90). Como el pa-

(84) Diccionario da Hiatoria ° ''442; M. UaOA, O.C., p. 492 M. ARTO^ ac., p. 36.

¡fifi! M ̂MARTlífcAUN ̂ o.c°p.2'Íl y M. ASENJO ESPINOSA: Funcionamiento y organización de
'  ' "Hidalguía" (1961). 397-414.
(87, A?plfÁc«^ntót. libro ,9 (27 do noviembre de 1690). •
RR A í^nMINGUEZ ORTIZ:¿ss c/ases pnvi/eg/adas... p. 37.
M i' c? rnnserva un Padrón de 1524 de Moneda Forera (A.H.P.Av.. Secc. Ayt., caja 60,(89) completo por lo que se refiere a las cuadrillas incluidas, pero sólo registra a los

pecheros.

(90) R. GARANDE, o.c., p. 350.
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go de este impuesto era universal, es decir, que obligaba a todo aquel que comora-

nohrllfi"a!^m '"dependientemente de su pertenencia estamental, tan sólo lospobres, al menos a pnon. estarían excluidos; como no se indica ni el criterio oara
incluir o excluir, ni se especifica el grupo estamental al que pertenece cada veHnn
de la lista, su utilidad es escasa, sobre todo abundandS fuemer^s c^rL Sólo
subrayaremos que las cuadrillas donde vivían los sectores más ricos son las oue
ven sus efectivos anormalmente elevados respecto a la marcha habitual de los oadro
nes del Servicio que sólo afectaban a los pecheros aunque sin exclusiones

Finalmente hemos utilizado otros dos padrones completos: uno para cubrir ln«5
gastos ocasionados por la entrega por la ciudad de doscientoQ nonL cubrir losel,o real en 1523; y otro, ya citado, para de^mafent^Tstcin^:?^^^

los padrones del Senricio, Por'Jo^rairnTrtTn^r.rgt""""''"®

2.2.4. Los Libros de Actas Consistoriales

Su utilización ha servido de complemento a la infnrr«., •»
mográfica aportada por las fuentes anteriores. Las Actard^l Avunf
jeto de gran credibilidad por los historiadores y su uso se viene
información sobre la coyuntura económica (perspectivas de la ^
tngo...). el estado de la salud general (contagios hambres
giene pública...) son recursos informativos de inestimable v^or na^® sanitarias, hi-
de la demografía histórica. ■nestimaoie valor para el historiador

Hemos consultado detenidamente una inoentP mao»desde 1516 hasta 161 6: son unos treinVlibr^s^en conT^^^^^^^ ^^®rca
29 años más o menos (1544-58; 1568-71 • 1573-81 • i R«i Ji' ^®^as de16^). algunos especialmente significativie, como eVli^^^^ ' V 1598-yo de 1598 y terminaba en diciembre de 1599- «n es^nc ^o^^enzaba en ma-
peor peste de todo el período! ' "^®ses Avila conoció la

2.2.5. Los Libros de Actas Capitulares
Han sido utilizados con el mismo carácter comnio

m!:i°-rí^vrdo pXTpia^r tcurría muchas veces al Cabildo e^tpehctónde''^"' ^ riqueza déla iale^""'^
y la enfermedad hacían acto de presfr^r í ®<=°"omico cuando =u. 'u®'
solicitudes de ayuda de carártfr r ^"^ndo esto ocurría n falto hambre

<ioa,su.sAcV.sCap¡,ularesh,„d^men,aren%^^^^^^^^^^
(91) Como solía realizarse una eo-ix
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aquéllas, de manera que entre ambas prácticamente se ha cubierto todo el período.
En conjunto, hemos revisado con detenimiento 19 de los 32 Libros que —referidos
al siglo XVI— se hallan en el Archivo de la Catedral de Avila así como algunos códi
ces del Archivo Histórico Nacional que recogen las Actas Capitulares de los prime
ros quinquenios del siglo (92).

3. EL POTENCIAL HUMANO

3.1. La cuestión del coeficiente

En todos los recuentos anteriores a .1768 la unidad empleada es la de "veci
no", unidad fiscal que aunque normalmente coincide con una familia, en ocasiones
puede transformarse en algo arbitrario (93). Bajo esa palabra se engloba en una
misma categoría a las personas que viven solas (viudos/as sin hijos, solteros/as), a
los representantes de aquellos hogares que no poseen una estructura familiar defi
nida (corresidentes emparentados o no...). Los parientes, los criados (94)... convi
ven, junto con la familia nuclear, bajo el mismo techo. Es, por tanto, un problema
complejo encontrar un coeficiente correcta para transformar la unidad "vecino" en
el término unívoco "habitante" (95).

Tres aspectos, de entre toda la casuística desarrollada alrededor de este tema
(96), nos interesa comentar:

a) La abundancia del número de personas adheridas a la familia nuclear en las
ciudades de la época (criados/as. aprendices que viven con los oficiales, es
clavos...) (97) y de la población flotante (vagabundos, comerciantes, resi
dentes en cárceles...). Este fenómeno afectaba en mucha mayor medida a
las ciudades que a los pueblos (98).

(92) A.H.N. Clero, códice n." 382 By, sobretodo, el n." 448 B que incluye las actas de 1495 a 1512.
(93) Por ejemplo, en el Padrón de M. Forera de 1620 se incluye el siguiente "vecino": "El señor

D. Francisco de Gamarra obispo de Avila... tiene su Señon'a trece criados y su cochero y
cocinero" (A.H.P.Av., Secc., Ayto., caja 73, leg. 14/17); al vivir todos ellos bajo el mismo techo
se contabilizaban como un sólo vecino.

(94) En 1620 surge un conflicto cuando el fiscal se empeña en corregir el padrón de M. Forera por
que "tiene defecto en que ponen los dichos diputados los criados de los que alistan". El
Procurador General de la ciudad, que vela por los intereses de los pecheros, responde que
algunos no lo están porque "ni son asalariados ni llevan salarios de sus amos sino sólo la
comida y algo de bestido y la casa... (los empadronadores)... pusieron los criados y aprendices
de zapateros y oficiales los quales no sólo no llevan salario pero pagan sus padres y deudos a
los maestros porque les admitan a los oficios... .

(95) No deja de tener sentido la propuesta de A. DIAZ MEDINA de acostumbrarse a usar el con
cepto "vecino" como única unidad de cuenta demográfica, para la época preestadfetica se
entiende, ya que era la terminología empleada. fLa población zamorana en el siglo XVI,

(96) Cf^ F.'^BUSTELO Y GARCIA DEL REAL La transformación <Je vecinos en habitantes. El pro
blema del coeficiente "Estudios Geográficos", XXXIII. 1973, pp. 154-164, y también B.
virFNT- Récents travaux de démographie historique en Espagne (XlV-XVIll siédes) "Annalesde Démographie Historique". 1977, pp. 463-491. .

(97) Por ejemplo A. MARCOS MARTIN ha encontrado en una época de decadencia económica
(año 1629) y en una parroquia modesta una cifra media de 0,22 criados por familia (1,34 si nos ate
nemos sólo a las familias que disponían de criados/as). Y nosotros mismos hemos hallado, en
la céntrica parroquia de San Juan a finales del XVI, una media de 0,43 criados/as por

198) cT'b^BENNASSAR: Valladolid... p. 155-156; J. I. PORTEA: Córdoba.... p. 54; A. MARCOS
MARTIN: Auge y declive de... Medina del Campo, pp. 58-62.
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b) La gran cantidad de viudas (99}, contabilizadas normalmente como un veci-
no yjgue, independientemente de que pudiera vivir algún familiar bajo su
dependencia, muy frecuentemente vivían solas lo que contribuía sobrema
nera a arrastrara la baja el coeficiente multiplicador: por ejemplo, en medi-
na del Campo, en 1629 el 47 por 100 de las viudas no tenía ningún
hijo (100).

c) La progresiva comprobación del escaso número de miembros de que cons
taba la familia nucleartradicional, en flagrante contraste con la generalizada
opinion que hasta hace algunos años se tenía de que aquélla era siemore
numerosa (101).

De estos tres supuestos el primero y el segundo se oponen claramente —
podría decirse incluso que se contrarrestan- de manera que paVece que la meLa
probable puede ser aportada por. la determinación del número de miemhrT
constituyan la familia nuclear. miembros que

En Avila hemos tenido la fortuna de encontrar una "Matrícula de mnf ^
comulgados" de 1594 de la parroquia de S. Juan la cual annrt^li o y
los bautizados de la ciudad durante la década 1590-99 v eM 1 9 ^
cinos (102). Damos por supuesta la opinión oasfunánL'e d^oiT''
fesaban a partir de los siete años (103) y por tanto el orunn h m
años no estará incluido; ¿qué efectivos humanos se ennlnh P°blacion de O a 6
en la provincia de Avila, según el censo de Floririahbn - " ^ ^
como cifra más probable el 18 por 100 teniendo ^ Aceptamos
propuesta (104). cuenta que es la generalmente

(99) B. BENNASSÁR l/a//aíyo//rf n 180 i ,

mismo Manín eLa a^23 15 (en 1570 son el T9
con pí rpc )f !i ■ desDoiadn h' ̂  participación para el

no"?! -^,£írf
régimen demográfico no es más que una mera

Sm/ ^'•VAREZ. según un H nuestro entorno
I® de S. Mateo

Reoíá Cam ■ ^ 3 través de hs fonrí ^ ®" medios moriscos).
en^eZsTl Rqn ' ̂®'®"®'®-1975. vol | n "Homenaje al doctor Juan
del C. 10^0 ft»"? de 1.21 y i 46 MARTIN da para una parroquia.
3.78 miéníhrnc SANCHE? i "^^idmonío respectivamente en Medio®
x'vi Cáceres 1 q^7°7 ÍCácereí; pobtación^'^^' del siglo XVI, una cifra de

(102) Hemos extrapolado ^<''"Pon3mientos demográficos eri el S'O

er cien p*» (1768) y Floridahi propone el 18 por cien apPV^od ^
) MADTl..^„®.®®®'Porcenta¡oH.^ (Las crisis de mortalidad..- P-^l'an
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; 8 por cien exactoTs e| n ̂ ^ l^'oridablanc n yl
Of. J. Martim porcentaje de ect» ' I mortalidad.- w- ̂  ¿aQ
'872, p 230 «'i Avila según ei censo de 186°
d"cs de la Ensenadl ,f la ciudad da »

®da. (A.H.P.AV - 5g p de-Avila que se incluye enel Catastro '
a astro, Libros de respuestas particulares)

del Mar-

En la Matrícula de 1594, de los 316 vecinos registrados se detalla el número de
individuos de 273 de ellos; de los otros 43 se dice "fulano y toda su familia" o "y
sus hijos" o incluso "y sus criados". Los 273 vecinos aportan 831 personas (de
confesión y comunión, portante de siete años en adelante); si calculamos el 18 por
100 que corresponde a los párvulos y los sumamos al resto de los componentes
tendremos 1.013 personas, y portante 3,7 habitantes por vecino.

Con los datos del Catastro del M. de la Ensenada se obtiene un coeficiente de

3,45. De todas formas, en los cálculos de 1594 y 1751 no entra un importante
bloque de población: los clérigos regulares y las monjas. El censo de 1591 señala
51 5 religiosos (65 franciscanos y 450 de otras órdenes); restando los 45 "vecinos"
en que se transformaban los 450 religiosos (105) obtendremos 2.781 vecinos. Si
les multiplicáramos por 3,7, tendríamos 10.290 habitantes a los que añadimos los
51 5 religiosos y los 13 "donados" (siete hombres y seis mujeres) de la Capilla de la
Anunciación o de Mosén Rubí, que aparecen tanto en la Averiguación de alcabalas
de 1561 como en 1751 (Catastro M. Ensenada, Libro de Familias. Estado
eclesiástico, libro 4). Resultando 10.818, habitantes: esta era la población total de
Avila en 1591. A fin de conseguir habilitar él coeficiente para emplearlo con el resto
de recuentos de población del siglo, en los que nunca se incluyen religiosos,
podríamos hacer el siguiente cálculo: si hay 10.818 habitantes reales y 2.781
vecinos "convencionales" (106) el coeficiente para calcular la población tota! será
3,9.

Así pues, el coeficiente aplicable a Avila —dejando aparte a los religiosos— es
3,7. Cuando se utilice habrá que dejarclaro que a ese resultado habrá que añadir la
población de los conventos si se quiere conocer el volumen total. Pero si se les
desea incluir directamente, nosotros proponemos como coeficiente 3,9(107).

Las distintas monografías de las ciudades del entorno de Avila (exceptuada
Vaíladolid a causa de su inflacción de servicio doméstico por ser Corte mucho
tiempo) tienen coeficientes similares: ya hemos hablado de Salamanca, Cáceres,
Medina del Campo (108); se puede añadir Segovia con 3.75 (109), Talavera de la
Reina con 3,38 (110). Ahora bien, no existe razón para pensar que siempre hubiera
el mismo coeficiente; más bien es lógico pensar que dicho coeficiente sufriera
variaciones a medio plazo en función de la coyuntura y que por ello, en los años
centrales del siglo XVI. cuando parece que hay un mayor impulso demográfico, es
probable que las familias hayan tenido más hijos vivos que a fines de la centuria
(111).

(105)

(106)

(107)

(108)
(109)

(110)

(111)

Se ordenó que cada 10 religiosos o fracción superior a 7 se contabilizaran como un vecino,
excluyendo a los franciscanos, los favoritos de Felipe I!.
Es decir, de los que siempre van a aparecer en los recuentos: seglares y clérigos

En^el Catastro de 1 751 un cálculo similar nos proporcionaría 3,84 [la población había dismi
nuido hasta 5.134 habitantes pero entre religiosos/as, seminaristas y beatos/as había
521 personas).

r APriA^qANZ- Desarrollo y crisis del Antiguo Régimen en Castilla ta Vieja. Economía
tSe^d en tierras de Segovia de 1500 a 1814, Madrid, 1977, p. 43.
M " C GONZALEZ MUÑOZr La población de Talavera (siglos XVI al XX). Estudio socio-
demooráfico, Toledo, 1975.
B. BENNASSAR: La España de! Siglo de Oro, p. 82.
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población de los
generales

Un cuadro que refleje los datos disponiblés.situará el

censos y vecindarios

estado de la cuestión:

CUADRO 6

Años

Cifra que indica
documento.

Total Pecheros

B
Cifra resultante después de introducir

correcciones (1).

Pecheros
Total %

1.830 (2)
2.99S
3.150

2.769

2.781

2.763
1.267 (4)
1.113 (5)

1.523

2.491 (2)
2.550
2.443 (3)
2.456
2.439 (3)
1.123

965

3.156

3.150

3.145

2.826
2.763

1.123

Correcciones de conteo, de errores de 1
número de pecheros y/o el total. ' ^ extrapolaciones para hallar 1
Suponiendo un nnrrontaia . . . . ñauar elSuponiendo un 'rpecheros igue, al ofra H P-a halla,
Suponiendo un porcentaje igual ai dei censo de 1591 !«• fP™ra de 1566
Suponiendo un oorcentaie im.oi d . rr'-

K—=..sajc lyudi ai oei censo de 1591

suS =sí: s :i 2=1 p:- - ,6..

^^eg¡d:sren^:rerhTlfa%tí" "egado a las cantidades co-
*  50 vecinos.•  loo/, importante sobrevaioración pn rirwo

. isir: se descuentan 45 vecinos" re,• ■ ^

í:b"an?e°;|'^ .Pudiera
^deniás desgVsan ía^Z^dad d^picZZ"® "-ás fiabimos indistintamente como punto de refemi^la"" ^"0 V 1 SSnpru'sare-
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(112) Cf. infra p y ss

l"3) -Tes,deUotrdaneie...",p.„4.

Pero antes digamos unas palabras acerca del método tan usado de las tasas de
natalidad (114)- Primero: como casi todo lo que se hace en demografía histórica, la
validez de los resultados obtenidos no debe ser exagerada; se trata de comprobar
la verosimilitud de unos datos globales de población más que de determinar la
exactitud de unas tasas; se pretende ver si los cocientes de natalidad resultantes
de aquellos datos globales son aceptables para la época, en función de los obteni
dos en lugares y períodos similares sobre datos mas seguros. Es comunmente
aceptado que tasas de natalidad que oscilan del 35 al 45 por 1.000 son creíbles
para los siglos XVI al XVIII. Por otra parte, se puede hallar un punto de referencia
útil en la evolución de las curvas bautismales cuando falten los datos para calcular
las tasas; ello supone aceptar Los siguientes supuestos:
• Que, en líneas generales, una población evoluciona al miómo ritmo que lo

hacen sus nacimientos. , .
• Que, a largo plazo, las tasas de natalidad de una misma localidad apenas

vanan. ^ ^ . . ..

Ambas hipótesis son aceptables (115). Otrapunto de apoyo no despreciable se
derivará de establecer comparaciones con las cantidades absolutas y con la
tendencia reflejada en los datos proporcionados por los numerosos padrones
disponibles a lo largo de todo el penodo.

3.2.1. El censo de 1528

El Prof. Eiras Roel al desarrollar la técnica del test de concordancia considera
imprescindible establecer unos topes teóricos máximos a fin de rechazar aquellos
pomentajes de incremento absurdos que caye^n por encima de los limites admisi-
&es; el tope máximo que fija es el 10 por .000 anual acumulativo, tasa nunca al-
'  . ^ . r^rtr imfl Dob acioo dol Antiouo Regimen 116).canaada en duración secular por una población del Antiguo Régimen (116)
Pues bien la tasa de crecimiento anual acumulativo entre 1528 y 1570. ate

niénZnos a las citas conocidas de pecheros, es del 12.3 por 1.000 (117) lo qu,
nos lleva a pensar que el censo de 1528 infravalora mucho la población pechera
existente Para reafirmarnos basta ver la evolución de las cifras proporcionadas por
los nadrones del Sen/icio, más fiables que las de los padrones hechos para repartirlos padrones del t>ervic , ^ pecheros y en 1530 eran

1  i^d'ifícil justificar los 1.523 vecinos del censo general (incluso el padrón de
1528 "para pleitos" da 1.628 vecinos).

M14I Uno de los autores que más tempranamente lo utilizó fue G. HERRERO MARTINEZ DE
lírniTiA en un artículo de 1956: La población palentina en los siglos XVI y XVII, que era un
^ , 11 trshaio de ¡gual título publicado cinco años mas tarde (Publicaciones de la3Cl0l8ntO 00 Su i»o J ^ f* o 1 C 1 n 11 \

(115) lSry"ManueJToémogrlphie Historíque. Génfeve. 1970. p. 55; J. I. PORTEA, o.c., pp.
58-60. ' 124.

(116) "Test de |a utilizada para calcular el interés compuesto: Pn/Po= (1-l-r)n;
(117) Recordemos que la fámula ^ M ^

siendo Pn la pobmcion a crecimiento resultante (Cf. R. FLOUD: Métodos
diferencia «"1^ ambas ^ ^ ^ ̂  ̂  también C.F.S. CARDOSO y H.
^"irií^D'mrMnu- Los métodos de la Historia. Intmducción a los pmblemas, métodos y

econ6n„c.ysocM Baicelona, 1977, p. 273.

(118) Cf. supra p. (19).



3.2.2. El censo de 1561

Para estos años podemos disponer va de series hanticmaioo c
de las ocho que hay, parroquias que aportaban el 66,6 por 100 del total
dos de Avila en el quinquenio 1575-79. El promedio anual de bautizados ¿
parroquias durante los 11 años más cercanos (1556-66) es de 222 s i-
que ese sea el 66,6 por 100 de los bautizados la totalidad selan 334 tT,
mando los 2.995 vecinos en habitantes (coef. 3 7) resuhan 11 ORI "
una tasa de natalidad del 30,1 por 1 000 Ahora hiJn oc habitantes yrriera lo que ha sido detectado e^ ot^as muchas 19^
los niños que morían antes de ser bautizados y que daL qüe^ransn
a trece días desde el nacimiento al bautizo, es'o podía afecta °
de los nacidos (120); efectivamente, nosotros hemos cor^orLhaH P°'' ̂ 00
quia de S. Juan durante 1767-1791, en que el oárrorr, inHii^ i ! ?
párvulos al morir, que los "re'cién na'cZ' lídoslííí
6,6 por 100 de los bautizados durante este mismo período- si a bs ■?muertos les sumamos los que pudieran morir en esos dís oT.e m
bautizo, es plenamente plausible el 10 por 100 ^ ® hasta el
Moreda. Propugnado por V. Pérez

''°''^3nto,añadiendoese10por100deocultam¡pntr. i udos, tendríamos 367 nacidos al año y una tasa d^ñatailH
■  Asi pues, esta prueba otorga verosimilitud a los 2 9^5 jl " ^
comprándolos con la evolución del número de pecheros ri P i ^VICO? (cuadro 1 del Anexo). Aceptamos los 2 491 vecmi. n . Ser-mero 6 y comprobamos que también es una cifra coherentr^'°^

3.2.3. Censo de 1570

bíuíaL^ quinquenio
ano 363 La tasa de natalidad resultante será 31 i ^ ^ bautizados aloorreccon del 10 por 100 de nacidos ^
son pÍSereTníeíaííllí c'oí lis c!Cpí ^'^iembre de 1 57T
o™; ifí 'i°5Voi35r ^ í'síobstante, .la cifra no debe^rfe'sí'rib^^H ^591 ^moral de que en los oadrono L demasiado ya que tin (nJq

(12oí Cf' IÍv'erez moreda 298-299.j12l| Cf. supra p,-[n,. ' evolutivo. . . pp 309.322 |Cf s1122)- Cf. cuadro II del Anexo. P '5 nota 2 >,
56

3.2.4. El censo de 1587

Operando con los 2.769 vecinos (123) y hallando la media aritmética de los
bautizados en ios once anos más cercanos (1582-92) de todas las parroquias (124)
de la ciudad (328,6 bautizados/año) obtendremos una tasa de natalidad de 32,1
por 1.000 e introduciendo la consabida corrección del 10 por 100 de ocultamiento
la tasa se elevará al 35,3 por 1.000.

Es evidente la correspondencia con los datos de los padrones del Servicio:
2.411 vecinos pecheros frente a 2.442 que resulta de extrapolara este censo las
propoclones de cada estado que señala el censo de 1591. sólo un 1,2 por 100
de diferencia.

3.2.5. El censo de 1591

Hay 335 bautizados al año entre 1586 y 1596; tasa de natalidad 32,5 por
1 000 con la corrección antedicha 35.8 por 1.000. Recordamos que hemos des
contado los 45 vecinos en que se transformaban los 450 frailes y monjas.

Estableciendo también aquí la comparación con las cifras de los padrones del
Servicio parece haber una pequeña distorsión: se rompe la tendencia regresiva

í .™;r. - «•" s .r
caso la posible sobrevaloración sena muy pequeña, del 1 por 100 apro-
ximadamente.

3.2.6. Averiguación de alcabalas de 1596
.  -I on pj npríodo 1591 -1601; portento la tasa de nata-

l-H í ^30 R í rToOO con la corrección conocida 33,6 por mil. Los 2,439 vecinas pecheros emulados (125) prácticamente coinciden con ios 2.451 del padrón
del Servicio del mismo año.

3.2.7. El censo de 1646

C . 1 «Al w 1651 fueron bautizados 180.6 niños anualmente; operando conEntre 1641 y ^ ® ' jggg de natalidad de 38,5 por 1.000 y corrigiéndo
los 1.267 vecinos tenem bastante más altas de lo habitual en esta ciudad,
la da 42,3 por 1 .OOa resu ^ oporcionados por el padrón de M. Forera vemos que
Si nos atenemos a los □ . . ^pi 5 7 por 100, lo que explica la existencia de
el censo muestra un ocultamieniu uc ,
tasas tan altas.

(123) Cf. P- Í25|. , de Sto. tomé hav una laguna de 4 años se recurre a los 11
(124) Como enia minúscula parroqu-o

años más cercanos,
125) Cf supra cuadro 6.
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3.2.8. El censo 1693

I  j-os bautizados en los once años más cercanos (1688-98) fueron 1 «4 '3 oi o-Los 1.113 vecinos tendrían una tasa de natalidad de 44 7 ñor 1 non ' *
sena 49,2 por 1.000, todavía más aleiadas Hp Ip« corregida
Por fortuna consen/amos el padrón de M. Forera de 1 eg^que d^ísTl ve

y la vaioradón'queTormere^^^^^^^ resultantes

Censo

1528

1561

1570

1587

1591

1596

1646

1693

Tasa Natal. 7oo
A{1) B(2)

30,1 33,1
31,1 34,2
32,1 35,3
32,5 35,8
30,6 33,6
38,5 42,3
44,7 49,2

CUADRO 7

Valoración

Importante ocultación
Correcto

Sobrevaloración del 3 %
Correcto

Sobrevaiora'clón del 1 %
Correcto

Infravaioración del 5,7 %
Infravaloración del 15,7 %

\l\ registrados.12) Tasa bmta anadiando a los bautlaados registrados on 10 por oien.

3.3. Verosimilitud de los vecindarios locales

una amplia plataforma de a- "^'ento con otros de estabilizarínn
y finalmente un Senso conr 2.500 yec^orT'
- ísssrSisr'"
anos su población se multiolira^ V" o 'o Pue es lo m¡
m.ento anual acumulaílTd^^sr ^'e serfXTo'^^ ®n 38
realmente excesivo. l-OOO, lo que "'ta un aumento
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(126) Cf. infra p [371 (jonH

uda, aportarían las

Otro argumento para apoyar nuestra creencia de la gran ocultación ofrecida por
los padrones del primer tercio de siglo es el recuento del número de viudas que
aparecen en los diversos momentos del período. Es indicativo que el porcentaje de
viudas es considerablemente inferior en los padrones de 1514 y 151 7 respecto al
resto de los años; es lógico suponer que en estos primeros momentos se dejarán de re
gistrar muchísimas viudad, porque si no fuera asi no se entendena que un fenómeno
social tan constante durante más de cien años el fenómeno de los elevados por
centajes de viudas entre la población pechera no se reflejara también a principio
de siglo. Si esto ocurría con las viudas, caracterizadas como grupo social por la po
breza, es de suponer que algo parecido pasara con un número indeterminado de
gente pobre, por más que alguno de estos aparezca en los vecindarios.

Hay por tanto que concluir que existe un claro ocultamiento en los padrones
del primer tercio de siglo aunque ignoramos su niagmtud (127).

A nartir de 1535 y hasta 1550 la interrelacion de las dos variables (pecheros ybautlzadosltiene posibilidades de ser explicada: hav dos crisis, las de 1540 y
1546-47 Í1281 oue se reflejan en ambas curvas, en 1540 se detiene el crecimientodel nüme o S'los pecheros, y una vez superadas las dificultades de 1546-47 se
reanuda el rápido crecimiento: en ambas fechas las curvas bautismales des-

Mucho más diáfano es el paralelismo de ambas variables a partir ̂  1,550.
cuando disponemos de serles bautismales de 5 parroquias (66,6 por 1OT de los
bautizados en 1575-79, cuando ya están todos los registros parroquiales). El gráfi
co n <> 3 lo refleja perfectamente. De todas formas, aunque esto sea Irnportante. so
mos'conscientes de que con esto no demostramos otra cosa que la coherencia
tendencia! de las serles, sin garantizar que el núrnero absoluto propuesto por os
vSarlos sea riguroso. Para probar esto último habra que recurrir a compararlos
con losTensos generales, cuya habilidad ya hemos estudiado caso por caso. Lo
''^Tn°156r(ASac¡ón de alcabalas) se especifican 180 clérigos; el resto decn IOOI a hidalaos; extrapo ando las proporciones entre los dis-os vecinos aeran pecheros^^^^^^ ,5gg (129) tendría que
tintos estados esta .. vecinos hidalgos y 160 vecinos clérigos; sin
haber 2.494 de clérigos, 180. que son el 6 por 100 del to-
embargo eonowmos la ^ ̂ por 100 (un 0,8 por 100 menos) se
tal, como en 1566 lo 9 detrimento de los otros 2 estamentos, de
supone que ®®f J centésirn» sem
manera que en 1561

clérigos, 6 por ' q4_ 82,9 por ICO, total 2.485 vecinos;
pecheros, 83,3 ^ 4, = 11 por 100, total 330 vecinos,
hidalgos, 11'f 1550 señala 2.434 vecinos y el de 1562, 2,575
_EI padrón a la que otorguemos al censo

vecinos, cifras cuya fiabiiiaao —ucha
general de 1561, Corregidor dice que hay 2,550 vecinos pecheros

En diciembre de 1 solían hacerse en junio) dan 2,502 y
(130); los pjdrones de ^ _ merecen la credibilidad del censo, que era
2.604 respectivamente; por tamo me
aceptable.-

(127) Cf. infra p- [55] nota 258,
(128) Cf. infra p. [39],
(129) Cf. cuadro 11 del Anexo,
(130) Cf, supera p.[11]-
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El censo de 1 587 señala (131), una vez realizada la correspondiente
extrapolación. 2.445 vecinos pecheros y un vecindario del Servicio de ese mismo
ano 2.411 vecinos pecheros, es decir, 1,4 por 100 de variación.

vecinos pecheros y lc« padrones de 1589 y1592 dan 2.436 y 2.405 vecinos pecheros respectivamente; ya señalábamos la
posible pequeña sobrevaloración del documento simanquino, en este sentarlos

vecinrsrdits
fuenfe"s: " diferencias entre ambos tipos de

CUADRO 8

Censo general
Año n.® vecinos pecheros

1561 2.485

1570 2.550

1587 2.442

1591 2.456

1596 2.439

Año

156^
1562

1570

1571

1587

1589

1592

1598

Padrón municipal
n." vecinos pecheros

2.434
2.575
2.502
2.604
2.411

2.436

2.405
2.451

Similar mecanismo de comoaracínn co nnriri^ i-
rere, pero de éstos lo que nos interesa fundamentyrSemr'°® de M. Fo-
menor credibilidad de las proporciones queTsteb e«n L? "'"P^bar la mayor o
estamentos. Como el úirico.de los censorgene ales „ " f
1591, y sin prejuzgar ahora su obietividari -Ir,.! ^ específica es pI
comparemos con éste el padrón de M. Forera de adelanté-

CUADRO 9

Pecheros Hidalgos
%

Clérigos
%

Padrón de 1590
Censo de 1591

'1311 Cf supra p 194
11321 Cf supra p (24! y cuadro
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H del Anexo

Es evidente que las semejanzas son mucho más significativas que las diferen
cias, especialmente si nos atenemos a los porcentajes asignados a cada estamen
to. Más adelante (133) veremos la aceptable homogeneidad existente entre los di
versos padrones de M. Forera conservados.

3.4. El número de los hombres y la coyuntura

Antes de iniciar este comentario parece conveniente repasar lo que otros auto
res han dicho acerca del volumen de población alcanzado por esta ciudad en épo
cas anteriores al siglo XVI.

3.4.1. La población de Avila antes del siglo XVI

Alfonso VI una vez conquistado Toledo en 1085. hace posible la definitiva
reincorporación a la cristiandad de Avila. Esta, según el P Anz contaba en 1093
r^n fi fXM vecinos (134); desde luego tal cifra resulta insostenible, pero no hay que
oLarTeTa Z deVmonje benito es. puede decime, "un libro de caba erfas sin

Wstóricas" d 35). Ls fsntasla del P. Anz queda ngurosamente desau-pretensiones bis ( geógrafo Mohamed-AI-Edrisf escribió hacia el año

n 50, re^^^^ a Avila: "No es más que un conjunto de aldeas, cuyos habitantes
son pnetes Pascual Madoz llega a decir de Avila que "consta

No paran ahí I n^-do 14 000 vecinos y la tradición aumenta hasta
?8 (^ToZo se hace muy dificii de creer, atendida la grande extensión de la18.000, lo que no se minas..." (137). Madoz, cuyo fuerte no era preci-
ciudad, que se mam ^ ,^3 3j3,3

nZl de la tZ de Avila según el Infoime que el Corregidor A. Navarro envío al
Consejo en 1536 (138). carramolino. normalmente poco crítico, se basó

El historiador local J. Martín ^ publicados por J. Amador de los
en los datos del afirmar oue en 1492 fueron expulsados de la ciudad de

Alrila U .4® 2®judfos Nos parece totalmente Inaceptable tal cifra por más que

(133)
(134)

(135)

(136)

(137)
(138)

Cf. cuadro II del Anexo. riudad de Avila, Alcalá de Henares. 1607, p. 160 de la edición
Historia General de Ahorros, Avila. 1978.
facsímil hecha por la uaja población de Avila, edición comentada y preparada
A. HERNANDEZ SEGURA.
por.... Valencia. 1966, P' -pr j. GARCIA MERCADAL Viajes de extranjeros por
Descripción de España. 9 n 210.
España y t. III. Madrid. 1845. p. 178.
Diccionario geográtic^e^a» ^^^^.^^^^ econdm/cas de las Comunidades de Castilla.
Cf. F. arribas ARRA^^- ̂
"Hispania" (1 PP- • 1 históricos, políticos y literarios sobre los judíos en España.
amador de los RlOS^tsro y 930.
Madrid. 1848 (reeditaoo e p^gj^gme el primer cálculo quelhace al autor le proporciona
Historia dé Avila.... t. IM. P- • gomo le parece excesivo y. 'por opinión de muchos
22.824 judíos expulsados □ hemos logrado entendericómo ha llegado a esa cifra;
escritores " rebaja la cifra a entre la "capitación" y laicantidad pagada por la aljama
a rtosotros nos parece que la carones mayores de 20.años, que es una cifra bastante
de Avila conduce al,a.
,v,á« niausible aunque todavía muy



Avila tuviera una de las alhamas más populosas de Castilla „ i
mas pago en el repartimiento hecho en Segovia en 1474 (1411

Existen en cambio algunos esturiina mir,
demográflco de esta ciudad durante el medievo^PartienL^rt''^" í Potencial
aceptación de la relación directa entre el valor de rterdaTHm ff 'aportada por cada núcleo de población y su volumerdemonrff ' x P''®=*™°"io")

t'Tre'laho Í250 nir 12^0 ,^4^
nienL'en ten?a'll n'úmto1;Xtd?f^^^^ ■'te-de los últimos años, a los que habría que añadir el númpr"'^"^ " tiocumentos
que por pobreza u otras causas no dejaban constanriT h de los
calcular en cerca de tres millares los judíos abu en«=i P°dtíamos1492 (143). Es una cifra considerable sin duda pero hay ciert^ en
litud,ya que, por ejemplo en 1479 el Corregidor—con ev
enviaba un informe en el que decía que "la mayor oart^n! if;'®" '"'Pasada—de ludios- (144). El vacío creado por el éxodo semto era'nr '''""aquella comunidad era el elemento más dinámicoTe fa "®"^^Va que

En t"nri financiero como en el directameX nroH'"^'^'''^'En todo caso, nos parece totalmente inaceptable la nni ° ,í ° ^ ^nniercial.ra tenido antes del siglo XVI más población de la quVtu^ hubie-ples indicios de que el número de los hombres e hicluso°a vitTn !i'®'°' "^1" ntnlti-
la ciudad no tuvo parangón con ninguna época antPrin^ 'a vitalidad económica de
sente siglo); alguno de estos indicios puede ser (^asta el pre-

• U remodelación que a principios del sialo XVI .rnentales de la ciudad, el Mercado Chico y emércadrr" '!fte para adaptarse a su finalidad de centros com? i P^®PÍsamen-
. El empeño que las autoridades locales uvieroT ®

mismos anos, el problema del agua en una 00^» ®°IP<=ionar, por estos
crecimiento, la necesitaba cada vez más "nara ^f®' ®°" constante
Íoto durlV^ P^^isión real que en 1535 autori«"^f ® "sas",
Cons-TCor^sistoriales se harán eco de ello ^ "'■®®f® P^^^das las Ac «

• S:: ^ P—r a la

_  cantidad... (y
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041) J. AMADOR DE LOS Rinc

045) a L CERVERAVERA ¿apr ° P" 20)

que) estorvan el pasar en las calles públicas della por atravesarse y no se po
der pasar a pie ni a cavallo" (147).

El cuadro I del Anexo, que recoge la evolución del número de pecheros señala
do por los padrones municipales, por cuadrillas y en total, y el gráfico n.® 1 donde
se representa, serán la base de las consideraciones que haremos acerca de la evo
lución del número de los hombres de Avila y su relación con la coyuntura desde
principios del siglo XVI hasta 1629.

3.4.2. Primera mitad del siglo XVI: ascenso escalonado

Ya hemos visto cómo los primeros vecindarios infravaloran la población de
Avila- sin embargo no hay que desecharlos porque nos ilustran acerca de las ten
dencias de aquélla. Así. es claro que la terrible peste de 1507 tuvo que suponer
también para Avila un "frenazo" demográfico (148) y esto queda reflejado en que
en 1504 hay más pecheros que en 1510, 1513 y 1514.
OAAFICO N*l AVILA ISOA-IU]

PECHOOS (VECINOS)

En 1517 se había recuperado el nivel anterior a 1507 (149), pero en 1518 labn 101 / se Valladolid está afectada y Avila pone sus guardaspeste se ®'P®;f®ff,3 enero de 1519 en el camino de Valladoiid (150); sin
desde octubre de consigue penetraren la ciudad amurallada el verano
embargo parece Q^e la P confirma el "estatuto de pestilencia" por el cual
siguiente: el 1 ^^gl podían huir de la ciudad sin perderla pitanza; la malos beneficiados de . ¡gg septiembre celebran Cabildo en el Barraco ya
yona se acogio a el y a p lugar" a celebrarlo en Avila; incluso se
ace'ca'rhas'ta'rToMo "po"rque al presenta es un lugar sano" a fin de facilitar la asis-

-. 1 ihrn 19 fol 496 ss. Este problema no era, como es obvio, privativo(147) A.H.P.Av, Actas Consit, l ' ^ dinamismo exigía adaptaciones urbanísticas {Cf. M.
ÍIr^NANDEzKreZ: España y los españoles en los tiempos modernas. Salamanca. 1979,
pp. 302 ss.). . „„u,^clón española al comienzo de los tiempos modernos. "Cuader-

(148) Cf. F. RUIZ n 105 V V PEREZ MOREDA: Las cnsis de mortalidad... p.
nos de Historia", 1 (196') P- ^
248. Avila las siguientes frases del Prof. F. Ruiz Martín cuando, refi-

(149) Parecen P®"" fcn? dice que fue el "principio de una fase corta de estacionamiento y
riéndose a la crisis de 1 bU/, allá, aunque en modo alguno de caída larga y
acaso intermitentemente ae
profunda" (o-C - P- ^62 v.. 173 y 180.

(1 50) Actas Consist, libro 2, fol. v..



tercia de los que quedaron en la ciudad (151). El 2 de diciembre el peliqro ha
PaSoOO. ^

Avila no estuvo entre el grupo de ciudades especialmente identificado con la
causa comunera ni se produjeron aquí importantes manifestaciones de violencia
uera de la destrucción y saqueo de algunas casas nobiliarias; esto no entran con'
tradiccmn con el hecho de que algunos abulenses jugaran un papeMeScado en
los alborotos pasados". Las repercusiones demográficas del confl ct^fner!.
perceptibles tanto en su fase bélica como en la repLión subsiguiente
tantas serian las consecuencias económicas aunque éstas fueron diluidas on h
sentidos: la ciudad hizo recaer sobre las aldeas de su jurisdicción el mav
las reparaciones y el pago de éstas tuvo plazos suficientemer^te aini^
..... ,..0 ... „ i..,.,

primeros meses del año sigulLeT'53^ ̂ ebiníando^fsaM^^^
el camino a la enfermedad Efectivamente, la peste asóla li .i ^ ̂  ^ Preparando
tiembre de 1524. El crecimiento demográficrsTdmiini ^ V =®P-
Actas Consistoriales ilustran acerca de las infructuosas niediL V 1524. Las
mayo para evitar el contagio y que, por el orden en que fuern^ect.
tamente las siguientes (154); ^ tueron decididas, son sucin-
• Designar los lugares dedicados a muladares nmhík- j

las puertas de la ciudad (10 de mayo de 1524? basuras a
. Medidas higiénicas en el transporte de carne
• Visitar los hospitales e informar de su estado
• Urgir en la terminación de la obra de las .
• Prohibir la entrada a los vecinos del nuph\n Z L

das, porque en ese lugarTabfeVes.r.''"° Posa-
• Pedir a los dos médicos municinales a irte

barberos que informen sobre el estado de safurdeT'^'T®
. Traer romero y enebro y repartirlo por la riiirilH

que purificaran la "infecciL del ̂ ire hiciera hogueras

• Dar gratis las medicinas que necesiten =!
enfermas de pestilencia y no de otra enfe^édlT ®=»"vieren

(151

.a-™'cr;XveTa = libro 2 ,o, onfin^e decisión de la medía do^na de vio detenid^^^' tra-

arribas ARRaiÍz en "El Diario h a ■ Presencia efec-
n 5? a's Sst: i'it t: f ^ v
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Repartir cien cargas de romero y enebro entre los dos "tomados" de cada
cuadrilla para que cada día repartan una carga entre los vecinos (24 de sep
tiembre de 1524).

M4^IC0 Mtl mCCiO OE LOS CEREALES

CASIIU* LA VIEJA

SEGUN E.J- HAMETON

HLMCROS INOCE I6ASC «O 1ST"-'S«1

11» '*» '*•'

La oeste afectó fundamentalmente a los pobres (155). posiblemene a causa de
que la ciudad no andarla sobrada de alimentos (156) y ello a pesar de que la cose
cha fue normal (ver las curvas de Hamilton, gráfico n^ 2) (157); quiza esta escasez
radicara en que como indican los vecindarios, la población da Avila hubiera creci
do aTn ritmo excesivo los últimos años y no fuera posible atender las necesidades
alimenticias de una masa de

'épTcall 58,l"dT s'privnrgl^^^^^^^^ e'n efec.o, el 27 de septiembre, los regidoresépoca (loo; k adelante ninguna persona forastera ni otra
mandaron pregonar que ce uy "='

- 4 la cuadrilla de S. Nicolás perdiera el 13,4 por cien de su población(155) Esto 41 e vecinos pecheros en 1524 a 360 en 1 525, Las demás cuadrillas per

dieron poca Avuntamiento "de la necesidad que ay en la ciudad de pan
(1 56) El 23 de octubre se jg,|g jjgjgn de masar porque el pan en grano se a subido a

cozido e como las panao ^ 29 se vuelve a insistir en que "se saca
mucho prepio..." 5"^ ̂ de resultan muchos daños; ei valor deiio se puja de cada día
mucho pan de la ciudaa mantener porque los que tienen pan no lo quieren vender
como que los pobres no se p gandidas que ellos pueden...". En la misma sesión se decide
públicamente sino lo ® • centeno o cebada sin que traiga las mismas "cargas" de
que nadie pueda saca; p® ̂ viia tng .
otros "bastimentos (ib- • proporcionados por E.J. HAMILTON: El

(1B7I El gráfico 2 lo hemos elabo,ado ama™
tesoro amencano... o.u,, g^cigi del pobre y la pobreza en estas épocas señala su

(158) J. Caro Baroja al ^ ; .¡gnismo primitivo la pobreza era un elemento fundamental, en
equivocidad: aunque en el c ¿ggprgciados aunque se utilicen como puntos de referencia
estos momentos los pobres s pobres: están bien los pobres a las entra-
para ajustar el provecí dice el predicador Lanuza (Cf, J, CARO BAROJA-
das de los templos para nu ^¡¡giQsg. (Religión, sociedad y carácter en la España de los
Les formas comple/es oe la especialmente las pág. 448-449). Como veremos
siglosXVIYXVII). Madrid, 1»/ • gg ̂ abía sustituida el tradicional derecho del
enseguida, mientras en las ci trabajo, en Castilla terminará imponiéndosemendigoa la limosna por e d |¡(posna (M- CAVILLAC: Cristóbal Pérez de Herrera.

1975, P. XC); en este sentido, por ejemplo, "era un axioma que
Amparo de pobres. Madrid, ^ . ptg sustentación y del cumplimiento de las cargas y
cuanto sobrase al oP'®P° nertenecía a los pobres por derecho propio" (A, DOMINGUEZ
deberes anejos a su p 230) de manera que no hay que extrañarse de que en
ORTIZ: Les clases ji obispo de Avila, entre otras cosas, no daba limosnas (ib.1635 el Rey reciba quejas de que el 00 p

p. 237).
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ninguna vagamundo non sea osado de estar en esta ciudad ni sus arrabales tres
áas enteros sin tener señor a quien siiva o oficio a que esté residente y trabajo S
pena que! que lo quebrantare le den cient acotes por justicia y sea desterradrJpsm
ciudad y sus arrabales por medio año cumplido" (1 59)

¿_De dónde procedían esas "personas forasteras" y'-vagamundos"?
Sm duda de las zonas rurales de la comarca; es sabido que durante los años Hp

malas cosechas las ciudades se llenaban de camoesinns pmn^h ! ®en busca de una alimentación más o menL'^Tgury a eTs
posiblemente de un trabajo en alguno de los talleres artesáralel l R™ '
presentan, pues, dos cuestiones: driesanales (160); se nos

Primera: ¿por qué en las ciudades durante los anos de mplp ppoo u u u. ,facilidad para la subsistencia que en los pueblos? Porque en las 0^/
en ellas empleaban el fruto de su exacción- los principales b^np? "'^"
diezmos, los destinatarios de los tributos señoriales y, sobre ,0^^103 mn,°',
en sus contratos con los arrendatarios dejaban bien claro que a ellos habrá
garles determinada renta, durante el tiempo de duración del
dientemente de los avatares anuales que pudieran afectar a L nn h'
parte la creciente demanda de tierra durante gran parte del Lalo ̂
un fuerte aumento de la renta; otras veces, si el propietadn p traducirá en
siástica, los contratos eran más estables (161) El lado 'nstitución ecle-
de los pequeños campesinos que ocupaban tierras arrendad^ moneda es el
difíciles, sobre todo si eran varios seguidos, no podrían cumplfr las r''®
contrato y abandonarían las tierras, que pasarían a spr trTh m ^°"^'C'ones del
contrato a causa de la constante elevación de los precios por
mas fuertes, los 'villanos ricos" de que habla Nnpi eo! ^^mpesinos
rían las calles de las ciudades y muchos de ellos engrosarían las
nos y algunos las de los picaros. t''as de los artesa-
_  Si en vez de ser arrendatario era propietario de aloiinac f
también existían: como no tenía capacidad para enfrentarse al 'os Problemas
que frenaba el incremento de la producción triguera llTequ a ?? ?'^®'áculo
ubico método que conocía: la roturación de nuevas tierras n eqi
de vanos anos se encontraría con un problema de dlfeií solucióm í
decrecientes. Si se atrevía a introducir alguna meiora o —a , mndimientosmiente en los años de escasez- recurría al préstamo por medio del censralqurí^^^

(159) Actas Consíst. libro 5, fol. 74 »
(160) garande dice, refiriéndose a esta éóocfl nuch

tración de vecindario urbano atraído por la ind3stria^L?!| ""a concen-
nobiliarias, a expensas de la población de las aonir^á? ^o^iercio y por las grandes cassí
económica languidecía. La agricultura de zonasTy vida
frentealcre^rent'I^otro^rcS^^

Ü-! ibb. pp 3,„
nan7a« rta a.,;u cabe deducir dR in " '®f"0'en se produjo en la

I 0 ̂  ̂  .1

segunda mitad del siglo XV. córL^K. h tierra también ^
nanzas de Avila de 1485; "Hordenamnc ordenado por la lev n o® P'"°'^"Ío en la
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nin pa^^Xal^alguna—7o^r
* PP- 3®1-425 v463-

(un préstamo a corto plazo a un alto interés asegurado con la hipoteca de las tierras
del solicitante), podía suceder que dos o tres malas cosechas o una caída de ios
precios agrícolas condujeran al agricultor fácilmente al desastre (164).

La segunda cuestión que nos. surgía era la de la aparición en las ciudades de
numerosos talleres artesanales durante el reinado de Carlos V y más tarde; no es
este el lugar de hablar de las razones que hubo para su desarrollo, pero lo que que
da fuera de duda es su existencia como la prueba el que en Avila, por ejemplo, en
1 540 el 61,5 por 100 y en 1549 el 62,9 por 100 de la población activa estuviera
ocupada en actividades asimilables a lo que hoy llamamos producción industrial
(textil, metálicas, construcción, cuero...) (165). Creemos que el desarrollo de estos
talleres guarda relación directa con el fenómeno que se acaba de describir de arri
bada masiva a las ciudades de empobrecidas gentes del campo. Comienza a cono
cerse, fundamentalmente gracias a los trabajos de P. Iradiel (166), el proceso de re
novación manufacturera de Castilla por estas fechas. Sin duda los mercaderes-
fabricantes castellanos serían conscientes, como lo eran sus colegas flamencos
(167) de la necesidad de una mano de obra barata, es decir, abundante. Es en este
marcó donde hay que situar la gran sensibilidad social que surge por entonces en
torno al tema de los pobres y vagabundos. En Europa Erasmo. Moro y Lutero desa-
cralizan a los mendigos proponiendo que su cuidado fuera un asunto público, polí
tico; aquí, en 1529. fray Pablo de León pide la intervención de la autoridad civil; en
1526 el humanista J Luís Vives exige la prohibición absoluta de la mendicidad y la
reglamentación de la caridad pública porque la caridad individual sólo sirve para
dar buena conciencia a los ricos y fomentar la ociosidad de los menesterosos; en el
fondo estamos ante una clara manifestación del espíritu puritano y laborioso de
una burguesía mercantil (Vives estaba refugiado en Randas) cuyas empresas no
podrían desarrollarse sin mano de obra (168).

En 1 523 las Cortes de Castilla solicitan, de acuerdo con el Emperador, que na
die pueda limosnear fuera de su pueblo (169), idénticas providencia se sucederán
los años siguientes lo que evidencia su incumplimiento. Sin embargo nos parece
niiP ni.Pstras fuentes abulenses no traslucen la existencia en la ciudad de una gran
cantidad dTpXes al menos más allá del 10 al 15 por 1(W do pobres ■■estructura-
les" que B. Bennassar considera normal tanto en las ciudades como en los pueblos

(164)

(165)
(166)

(167)

(168)

(169)

I M PiLiOT La España imperíal, 1469-1716. Barcelona. 1965, p. 201-202. Sin embaigo.
.timRmflntR se comienza a revisar la pésima consideración que hasta ahora se ha tenido deUltimamente empobrecimiento de los campesinos (Cf. A. EIRAS ROEL
os censos, c ¡ ¿ g ¡qs Austrias: un intento de actualización historiográ-

La econom/a ^ 447-449). y V. VAZQUEZ DE PRADA: Historia económica y

rr IÍraf^N DE TAPIA' "Estructura ocupacional de Avila en el siglo XVI" o.cCf. SERAFIN de castellana en los siglos XIII-XVI. Salamanca. 1 974, y Estruc-fvo/uc/d^ organización industria!precapitalista en Castilla "Studia Histó
rica", vo'- J' algunas ciudades la prohibición de pedir limosna a los
Los cuales obligación de trabajar a los pobres que fueran válidos; en contrapartida

"á "e co-á™m«r=n a mantener a sus propios indigentes ,a M. CAVILUC, o.c.,
Cf.Shoda esta cuestión la magnífica introducción que M. CAVILLAC hace deUmpsm de
'S'BAVAtLONConcejo de Avila de 27 de septiembre de 1524 sobre expulsión de forasteros o vagabundos
sin trabajo.
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de Castilla hasta los años 70 (1701 ;No «jprfa eetn

vto:diolnr,orp;;"jrv:r^t^de las ciudades? Puede sersig^n^rvoreíp'^^ características socio-económicas
ñas, caracterizadas oor otro tinn tres ciudades castella-
Zamora, Salamanca vValladolid distintas a las artesanales —didas contra mendigó y ̂ ^03 ,^721^^ '
tríales —Segovia, Avila, Falencia — hahí" acaso las ciudades más Indus-
del trabajo a la población que afluía'ripl r conseguido introducir en el mundo
porción que oL ^ ̂̂Vor pro-

En todo caso el problema era tan n^ ! Preferentemente terciarias? (1 73).
ley que, entre otras cosas, prohibía a los mpnH"^ 1540 Carlos V promulga una
obligando a los sanos a trabajar Sin Pmh digos limosnear por cuenta propia
Soto (año 1545} sostenían quMa libenad dH tf.T como Domingo
que la ntendicidad estaba ligada tanto ala m '"""'I;®" sagrado

tinuó faltando d^°obm eTlXTstrií^^^^^^ <=°"-
H-smlos artesanos dándoles honras y oficié yTn^ "?,"^®™ '®9i=l==ión a favor de
habia alguien que a los 1 8 años no conocía 010^ , Y s¡
ralizacion del remo (175). "'"9""° s"ínna la pena de su desnatu-

Las ultimas consideraciones nn« ha« ̂  .
¿como puede compaginarse el que en 105°^^^^'? ® aparente contradicción
pueblos a las ciudades los campesinos emn^ acudan de los
misrnos anos sea cuando se frena el ritmo do de que esos

Hasta 1552 hay un auge demoaráfim r. crecimiento de éstas?
dad no suponen (exceptuando la terrible pesóte dP lVmi^""® hambre y enferme-
cia sino tan sólo un estancamiento de los efpr^u ^ 'nflexión de la tanden-
muerte se ven compensadas por la llegada di» debido a que las pérdidas oor
a crisis de fin de siglo cuando ambos ^'^eas. Será a partlr'^e
tonos, sumen sus fuerzas contribuyendo a desnohf ̂  rpigra-
impresionante. ^ ® despoblar la ciudad a un ritrno

2^==r::':t:osiu'ar:::tT^
(170) La España de! siglo de Oro. pp 209-210
(171) Economie et société a 7-

(172, Hls,0,le Eco„amlcay
(173) De todas formas en el ca«!o Ha A t .

que ante las malas cosechas de ísM v """'^q^n-recumos debía
que todos los pobres que no son nat. ! enfermedad se extPnHiA ^ precario
om'?'' tercio día h Uesta ciud d i° ordenó

(174,

n7B, vd. B.^l;r¿Src. sc.^
• esparta y /os españolpv ^

^""oies... o.c„ p, 33368

(176) que debieron a contribuir a mantener el estancamiento de Avila. A lo largo de
todo el período vamos a asistir a la constante repetición de algo puesto de relieve
por muchos historiadoresi la simultaneidad de las dificultades agncolas y las sani
tarias; son raros los momentos en que se produzcan las unas sin las otras. Una vez
superada esta crisis (en 1534 la peste no hizo acto de presencia aquí como lo hi
ciera en Valladolid, Toro...) la ciudad recupera su rápido ritmo de crecimiento, que
también afectó a otras zonas de Castilla (177). Pero éste se detiene otra vez en
1540: dos años consecutivos de malas cosechas (1539 y 1540) y los altos precios
del pan desembocan en la declaración que el Ayuntamiento hace en julio de 1540:
"La ciudad está enferma y los más enfermos son pobres y personas necesitadas..."
(178). Los meses anteriores las autoridades municipales habían intentado poner
algunos remedios (1 79), uno de los cuales consistió en fiscalizar los excedentes de
grano acumulados por los potentados, lo que provocó el enfrentamiento entre el
Corregidor y Juan López Calatayud, uno de los canónigos mas influyentes (180).

Otra vez en 1 545 y 1546 se disparan los precios del trigo afectando sin duda a
los sectores populares: tres de las cuadrillas más pobres |S. Nicolás, S. Andrés y
S. Esteban) ven descender su población, especialmente la prmera de ellas (181).
Los Libros de Actas Consistoriales de estos anos se han perdido por ello hemos re
currido a los de Actas Capitulares que, aunque menos explícitos sobre estas cues
tiones también son ricos en información. Asi en octubre de 1545 el Cabildo hace
un empréstito a la alhóndiga: el mes siguiente los beneficiados se comprometen a
vender su trigo un real más barato de como se venda en la plaza; en enero de 1546
srda orden de sacar a la venta la cebada y el centeno de los meses mayores ; en
abril los beneficiados aceP-

redben loTdiezoToce señores principales desta ciudad". La cosecha de 1 546 no:^|s r bu^a ya 9- --r^lld^
Zn^ndoTnvesdgar quiénes son los más necesitados; en mayo se prestarán 200

,  , r sruerda ell 7 de marzo de 1 528 escribir aun médico de prestigio, "al
(176) Por ejemplo el Conce)0 a g residir a esta cibdad vale informar

doctor Cartagena médico p resolución con él de lo que quiere de salario" (Actas
de la calidad desta cioo y ^ acuerdo pues no aparece nunca como
Consist. libro 7, foi. i lugarapetecible para médicos de altos
médico del municipio; es p fg^ggQ rnédico abulense, jamás ejerció la profesión en esta
vuelos; el mismo Luis Looe ■ „g nombra una comisión para que compre el pan
ciudad. Más tarde, el 9 de mayo oe o -
que la ciudad va a necesitar (ib. fol. 184).

(177) J. H. ELLIOT. o.c.. p. 201.
(178) Actas Consist. libro 10 fol. 2 .
(179) Cf. supra nota 173. v
(180) A.C.Av. Actas Capit., nojo i - . ^gg^^g pedieran aludir a los precios de los cereales, a fin
(181) Hemos intentado diversificar la gg^j^e este mismo asunto. Para ello se han exa-

de contrastar la información ^ggp¡taies locales y el resultado ha sido desalentador se
minado las cuentas de a'?"" ^ ̂ gg jjgpg^ga; tan sólo el Hospital
recoge muy poca información s 154O a 1549; el ella se ve cómo el precio del
de Dios Padre aporta una sene ^ fanega los anos anteriores a 1545, pasa este
trigo, que oscilaba q c ./f« gsta información coincide con la recogida por Hamilton
año a 10.5 r/f.® y en 1546 a y.o / Fábrica de Palacios de Goda, que señala que
(cf. gráfico n,° 2) y con la mientras que el precio de los cinco años anteriores tuvo unen 1545 el trigo se vendió a ion
promedio de 6,8 reales,
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marcos para poder abastecer de carne a la ciudad

lonadas^de Doblacidn configuración uniforme: ganancias esca-
F. ^^firléndose precisamente a esta época,
(183), Y es que Avila es reposos en el camino,.descensos en el ascender'
el período 1520-1550fi de loque el Prof. Eiras Roel afirma de que
estamos asentando la total población (1 84); con esto no
soluto de vecinos, lo qup de nuestras fuentes en cuanto al número ab
rrectamente la tendenria aunque con ocultaciones, expresan cogeneral e incluso las fluctuaciones coyunturales.

XV,:
y cambio de tendencia

A partir del 547 epr

9adade1oj;tLcoT¡rl^
'£:-~¿£Sr™

la ootuíel' «!; ^ctas Capitulares nos aportan
guíente; el cáh u^^ Posiblemp realizaron en la ciudad "procesi

ante e "o se había afianzado en la prim^yera ̂
venían PresentánH crisis aarími'^^" ̂  ducados para los pobres; eS g
'Cuitadas alimgnt°^®®®^asascoserh ^'®^^®rmedad. Efectivamente,bispo para paliar eU ^'"^riojQgía dM°" ®®r=uela de altos precios (1 8 ) ̂

®rlosyep: .. hambre nos va m concesión de ayudas del Cabil oqOhitos: en mayo se otorgan 3^^

1557 y 1558 son S. Nicolao;
Producía m-*® ''orantp^'^®"olniargenia^ 0"°®' especialmente e ^

En oor Potíod^f^'^.f «Odón "ido" y "no se le ha"® °,'se
ooniienza ® ° ntarcha a ° enfermedad la despoblad'
' °'^o ligero desea ' d"e por la mortalidad ,"eeoenso; hay claros Indicios del tipo d® "

P Vendió g^^ l'^'^vincia?-*'-' P" 442.' " F- 95.
I! 87) disparado en 1556: ese año la ff ®

Parata ih'° ̂ 1- V en en los cinco anosTrint i ° 20, fe ' ̂2 ss. " Palacios de Goda, respectivamente.
Ct- VJ.' l®Ov, 95 , , ... ..1*55

trifl"He tna"
iño laff=0/„,ariu'®'

O'

8 »l libro 21, fol. 4v, 15, 26v^ JJf̂  *
"" -9'=" d:^'"=d= en la c¡rcunscripci6n de lasenso en el número de sus bautiz

d

so

e

qA.
IB

,b{0

blemas que debieron presentarse: las curvas de Hamilton indican un alza parcial del
precio de los cereales, los datos procedentes de los Libros de Fábrica de las parro
quias de Fontiveros y de Palacios de Goda señalan una ligera elevación de ios
precios y una gran caída de la producción de cereales —el año anteriorya hubo una
cosecha corta—. todo lo cual puede ayudar a comprender por qué en febrero de
1562 se expulsaron de Avila todos los "suplicacioneros y vagamundos" (189).

La peste de 1 565-66 no llega a entrar en Avila; en cambio hay malas cosechas
en 1567 y 1570 (190).

•  La cima marcada por los años 1572-73 debe ser relacionada solo en parte con
la llegada de los moriscos deportados desde Granada a Castilla.

A Avila llegaron, en diciembre de 1 570, casi 900 moriscos que en su mayor
parte fueron inmediatamente diseminados por la provincia, aunque no tardando
mucho se agruparon en los barrios del sur de la ciudad con el apoyo de sus correli
gionarios los "convertidos" (los mudéjares obligados a convertirse al cristianismoen 1502) que vivían en Avila desde hacia siglos (191).

El importante aumento de población reflejado por el padrón de 1571 respecto
al de 1 570 (102 vecinos) no puede deberse sólo a la llegada de los granadinos ya
que en un primer momento quedaron muy pocos en la ciudad. Hay que pensar que
Avila tuvo que recibir esos años no sólo al refuerzo de los moriscos sino de otros
inmigrantes (precisamente "bsde 1568 hasta 1570 aplacen 112 nuev^^^^^^^^
pecheros inscritos en los padrones, y el padrón de 1572 recoge 120 vecinos mas

plrf los mo7scos°no vinieron solos: se trajeron también la enfermedad: la ma
yoría llegaron enfermos, debilitados por el penoso v,aje, el clima que encontraronyona llegaron er gobre todo porque fue un invierno de grandes me-

tesTor oim ̂ arte la ciudad tampoco andaba sobrada de recursos: los 1.250 duca-ves, poroira pane la , llegados seguramente agotaron las reservas
dos gastados en P®" P®!® '°= la recién concluida guerra de Granada tam-
económicas de la ciudad, P« « ® P®™ hecho en enero de 1 571 se reco-
bién contribuyo a ®ó"® .,^3 mercaderes, una deuda de 1 69,623 mrs, por
noce a Juan Serrano ya J ' ̂  soldados que Avila envió a Granada)
el paño y la seda que diero p extiende por la comarca una plaga de lan-
(192); para colmo de rria . gdos que el mayordomo de la albóndiga tenía re
gosta en la que se gastan 90 Procurador General del Común pide
servados para comprar pan (1 9o),

f I ?11 Esta práctica de expulsar en los momentos de penuria a los
(189) Actas Consist. libro 11, toi. O I ^ ^ g¡gfe; ̂ gi proceder era corriente en

vagabundos se utilizó repetía g, jestimonio de un c'ontemporáneo (C. Haton, en
España y en Europa; F. SRAUUC . ̂ ^g cuenta cómo en 1573 la ciudad de Troyes se
Documents inédits de I ° forasteros sino hasta de sus propios pobres: se les juntó
deshizo, no sólo de los vagaounoo ^ ^ moneda a cada uno, después se
en una de las puertas de q^e se fueran a vivir a otra ciudad y no volvieran
cerró ta puerta de la muralla y s» civilizaciones actuales. Estudio de Historia
"antes de la próxima J°^cha^^K^ ^
económica y social. M ■ , . i j

(190) Cf. gráfico n." 2. investigando el tema de la minoría morisca en Avila durante el
(1 91) El autor de estas páginas '",3 institución "Gran Duque de Alba . estudio que vera la luz

siglo XVI gracias a una be« ̂
próximamente en es ^ | 0 y.ip v. i- < ,

II 921 A H P Av. Actas Consist, libro 10, ,^gq^g g, 22 de mayo a que un clérigo fuera a los
1 q3 Como la langosta no cedía se recurrió ¡ ¡j g conjure". El procedimiento debió darZZlSe estaba la P-fg^J^cíén^ de julio 60 ducados ,ib. fol. 51 v.resultado ya que a requenmienio

y 72 V.).
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• inútilmente-que se baje el precio del pan cocido. La salud de la ciudad ¿e resiente-
en abril se había prohibido echar basura en las calles, en mayo se toman ciertas
medidas higiénicas en las carnicerías, pero en aao«5tn Pn pI luman ciertas
"los muchos enfermos y enfermedades aue av" v níHpn pI r reconocenlas boticas, que todo el'dinero Puttn^'erpToc^r'ador gLemT^e
plee en trigo y finalmente se contratan los servicios de dos cirujanos 0 941 No pT
rece, sm embargo, que se tratase de ninqún Droce<?o ^ x ''
sultado del contagio con alguna enfermedad traída por los morisrn
en Cáceres (195); si así hubiera sido las Actas Consfs°oí¡alTb huhtr°"'°
mas bien parece que estamos ante una crisis alimenticia más 11961 '

¿Existe alguna explicación, aparte de la reciente lleoaria ría i^f'
este ininterrumpido aumento demográfico de Avila? Sin duda
desarrollo de las actividades artesanales contribuyó sobremanera- una i™»' -
bre el volumen de la producción pañera -fundamentalmente- daría Tuz'^a" T
cuestión; de momento tendremos que limitamos a los datos aportados por iL A f
Consistoriales: en maizo de 1573 recogen el acuerdo tomado para poner orden i
ob aje de las lanas ■■„, por ser mucho el interés dellas ? rolm ^ Tf'
dellas muy grande, muchos de ellos (de los fabricantes de rajas) no le labranconviene antes las hacen falsas e con lana que no les va la ¿erfección e nnin
e. grafía ̂ deHo^s'"^^" falsamente que esta ciudad pierde su crédito y elmlto
en^ntrar la : piicacirT'nt' dTciudad Es claro - crecimiento como del decrecimiento de la
económicas de la ciudaTno"" "9"™=° d® las actividades

Un nivel ten I, e pueden sacar conclusiones definitivas,ce que la ciudad L'ti pecheros) sólo dura dos años; pare-ve enseguida a los niveles antétfo^re"^ ^ gente; se vuel-
descenso de la^^poWació' cuándo comenzó el
grandes maestros viene PnrL'^'' !' cronológico establecido por los
momento culminante de densidad pn°i de R. Garande ("eldebe encontrarse entre los años 1 Castilla, durante el siglo XVI,
pujanza demográfica dura hasta 1 59R ín qq^ ^ ("la
fecha.? H ^'®nden a dar la razón a R r ^ investigaciones de tipoechas del mielo del deterioro Hpnfp arhpíiando a los años 70 y 80 las
Talavera''de^lá^ ^ declivnacra 1^58o'|^ a nuestro entorno
Valladolid y LeónT ' hacían en 157oT/^°V Leen esperaban hasta 1587 IBQi „ ^ ^"^a'^ente Palencia,-  oyi y 1594 respectivamente (200).

(ilS" A D°'
A-rodríguez SANCHE?

(issl cSs ''^ro 15. fol 3^! ^¡9lo XVI binomio hambre-

Síudia Zamorensia'-. 2
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Avila desde 1549 disminuye el ritmo del trend ascendente y comienza a perder
población desde 1572 aunque lo hará a un ritmo lento hasta 1 598 (ai 0,3 por 100
anual acumulativo) y rápidamente a partir de esa fecha hasta 1 627 (al 1,8 por 100
anual acumulativo} (201). Por tanto el comportamiento demográfico de Avila
también en esto sigue las pautas comunes a la región.

Volviendo a retomar el análisis de la evolución vemos que una tímida
recuperación se frustra en 1 580 con el "catarro general que hubo en toda España"
(202) que ocasionó también aquí una gran mortandad. A partir de ese momento se inicia
un lento descenso cuyo punto más bajo, antes de la crisis de fin de siglo, será 1 593 a
causa de las malas cosechas de los años anteriores que desembocan en el alza se
cundaria de la mortalidad en el otoño de 1592.

Superado este nuevo bache Avila se recupera, pero las bases de esta recupera
ción son precarias; las Actas Consistoriales de estos años describen un rosario de
penurias; aumento de la presión fiscal (203), repetidas levas militares y gastos deri
vados (204), periódicos sobresaltos sanitarios (205), constantes endeudamientos

Talave'ra: M, C. GONZALEZ MUÑOZ: La población de Taiavera... o.c., p. 107.
Toledo- M WEISER- The decline of Castiie revisited: the case of Toledo. "The Journai of
European Economic History". 2 (1973), 3. p. 626 (apud V. PEREZ MOREDA: Las crisis de
mortalidad... p. 246). , . n. ni
Palencia: G. HERRERO MARTINEZ DE A: La población palentina... pp. 34 y 37.
VallaHolid- B BENNASSAR: Valladolid en... p. 178.
León: V. FERNANDEZ VARGAS: La población de León en el siglo XVI. Madrid, 1968, p.

Respecto a este tema V. PEREZ MOREDA recoge una bibliografía exhaustiva en Las crisis de
(201) En esía'^fama ?ase^B dfd Jcadencia. 55 años, la población desciende al impresionante ritmoen e&ic» laiyo „,.,,rr.,íf3tiun nerdiendo e 45,9 por cien de sus efectivos.

12021 r'V'L'rioTrédts drA:r26 dfabd^ de 1599%.G.S. fsrer/o. leg, 186, fol. 294).(202) Rebelón de lo Recherches sur les grandes épidémies dans le Nord de ITs-
transcrito por B. BENN AbbAn Capitulares hay varias manifes-
S^neVdeTaIxiítenc^^^^^^ esíe breve pero mortífero brote epidémico; por ejemplo eM 9 de
septiembre se presentó un regidor ante el Cabildo y dijo que ya era muy notorio quan pocasaguri había v

Cabildo que la ®"de^ios "millones" trae conflictos entre la "tierra" y la nDb!e7a de
(203) En 1593 el reparto del p g mediante repartimientos y ésta a través de "otros adbi-Avila: aquélla quería que P 9 337 v) Evidentemente se encontraron los arbitrios necesa-

trios" (Actas Consist. libro . ^ regidores y Corregidor, reflejo local de lorios. En 1597 tiene lugar un . lui ulloa- í.a Wac/ends/-ea/ p SHOi. los regidores
acontecido en las Cortes ¿e cómo recaudar 1.271.700 mrs. an.-aies que le
se niegan a reunirse para traía cuentos de la prórroga de los "millones": el
corresponde al Concejo ae m gchoa de Aguirre y Sancho Cimbrón (éste último
Corregidor ordena detener ^ ̂ g^jQg- ¿el perdón general "por lo de las Comunidades")
descendiente de uno de ios exc p . ^ -g^o durante 20 sesiones, más o menos, no
los demás son obligados a algunas condiciones (Cf. Actas Consist. libro 23. fol.
hay "quorum"; finalmente aceptarán con aig
146-242). . , ^gs entre Avila y su tierra; en julio y a raíz del "desbarato

(204) En abril de 1596, leva de , ^¡^jad de Cádiz" el Rey pide que aponen los hombres
que el enemigo inglés ha necno en 3Q0 armados de arcabuces y picas: 60 de
que "buenamente puedan enviar . se ducados en pertrecharlos; en 1597 y 1598
la ciudad y el resto de la t.en^: ,¡bro 22. fol. 155 v., 205-211; libro 23, fol. 14,se repiten hechos 7® <9^; 199 v. y 237).
28 V 141 V.; libro 24, fol. 14 v-, r regidores que en la comarca de la

(2051 Por ejemplo en noviembre de 1696 üeg



para comprar pan y otros "bastimento«í" /cnhr«
máticas, dificultades de los agricultores de la "t?er° ^^^^''^idades cli-
rntranqumdadprod^ las rentas (207).
to de 1597, los cuantiosos gastos originados oor la nrr^t - ^ agos-
ello habría que añadir la disminución de las actividades^p^""
Corregidor D. Pedro Ortiz Ronce de León escribrá^Rpl en efecto el
en general la pobrepa desta piudad ¿s muy grande oor i ^

solía haver en ella del obraje de las lanas" (208)

3.4.4. El primer cuarto del siglo XVII: descenso acelerado.

es la mformacon de los diversos vencindarios:

CUADRO 10
Fecha

Junio de 1598
Junio de 1599
Noviembre de 1599 ...
Febrero de 1600

Vecinos pecheros
2.496
2.626

2.449
2.364

encontrar una°Tx'pTacTí?1'®e'^í'^ a^arenirníeme esta crisis
numero de vecinos. mente incongruente evolución del

momentos signlhca^y®''®"'°' ^«"J'^nto y por cuadrillas en los
vaneen por cuadniias entre ,n,o del 59a V noviembre de 1599:

20.a)o'dScaíos parl7basT°
s -■■U jr: "•' — »=s=.r^'r;:z-r£
íonS leg. 183 fni -in} ? "oviembre de 1591)(209) El primero es para el oaoo rí transcrito por B. BENNASSAR' R0 h

"Repartimiento del Temió oS '^^Partimiento del Servicio Real"' v 7\ h - ^con lo del casamiento de septiembre de 59VÍÍ para el
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CUADRO 11

Vecinos Variación en %

Centro:
S. Juan 24 6,9
S. Esteban 16 4,5
S. Pedro 6 1,5

Total 46 4,2

Arrabal: ■
S. Andrés - 6 - 1,4
La Trinidad -46 -10,3

S. Nicolás -42 - 7,5

Total -94 - 6.6

TOTAL ^8 - 1,9

Variación por cuadrillas entre junio de 1598 y febrero de 1600.
CUADRO 12

Vecinos Variación en %

Centro:

S- 1 02
8. Esteban _ '
3. Pedro ^
T . I 12 1Total

Arrabal; _ 37 - 5,6
S.Andrés _ _y2^-\
La Trinidad _ gg —11'3

-144 -1o!2
-132 -5.2TOTAL

Cabe obsen/ar cómo en un primer momento (cuadro 11),son las dos cuadri-caoe ODse^dr ,,,3^ v S Esteban—las que casi exclusivamente se be
llas de de DOblaclón; por el contrario las cuadrillas que más se ven
neficiaron del aumento de p _¡„Had —La Trinidad y S. Nicolás— las mismas
periudicadas son I- ,210) a causa
que mas habían nrobablemente las gentes que vinieran del campo,
de que allí' se asentari P , (cuadro 12) puede ser significativo que las

Por lo que respecta f son las situadas Intramuros, y den-
dos únicas cuadrillas que n p residencia de los más ricos— la única que au-
tro de éstas es S. Juan ei luy
menta algo. . cuadros 11 y 12 veremos que la mayor

Si comparamos , Droducido cuando el episodio pestífero acababa
pérdida demográfica no se octubre— sino que tuvo lugar después, ín-
de golpear más duramente ^^j^rero-; lo que cabe interpre-
mediatamente después -oesu ^g^gcinos pecheros perdidos por Avila los ma
tarse como que de ese 0,2 p

,^nían el 34 por cien de la población pechera de Avila, y en
f57reífoVo-ienrahora han bajado al 37 por cien.
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nos lo fueron por muerte y los mas por abandono del lugar. Además, por si quedaba
Sh h ■ de 1601 y 1603 hay junt, a numerosos veoinofelanadíelo de ausente , puesto sin duda por el reoaudador; naturalmente a es o^ue
cinos los hemos excluido del recuento, pero no se han rnnn.hu - -
porque algunos de ellos hemos comprado que aunque en ̂
1601, en 1603 volvían a aparecer también coL ausentes pero fn nt ®
hubiera sido necesario un análisis persona por persona oara ver »! •
sentados cada año, lo cual hubiera requerido un esfuerzo pyr!
de las caractensticas del que nos ocupa, ya que los vecinos 00 ̂
mo orden de unos padrones a otros. conservaban el mis-

Hasta 1603 no se detiene la constante pérdida de onhiar-ir^r. c-
numerosos Indicios de que el Inestable equilibrio población rer ' ®"^dargo haydas décadas está a punto de descomponerse Us'Llu ras de
forma directa hasta 1601, bien porque hay dificultades oara rTm i- f ''P"
destruir la ropa de los afectados (y proporcionarles otra nuev^p^rJ
de frío) (211), bien porque hay que tomar obsesivas medidas hinién^ mueran
porque el constante cuidado de la cerca protectora absorve abnnH ' °sos (213), o porque en Sevilla y otras part'es condnúa la pesie . HaytuTo"'
de ella hasta finales de abril de 1601 (214), o porque hay que Lntroü» 1

para c,ue no vayan a los lugares de donde Avila "se guarda" (2151
aislaria tampoco es favorable: en enero-febrero de 1600 Avila n a
rqanal sa''"'r' ̂  P®" P°tque nfhaytt 12 l1f
situación p in^i^ ^ precio {21 7); a partir de 1603 se estahili^p i
se haga notar'enla emf® sin que la crisis epidémica de 1606
oorta (hay que tomar 12 0(M duclri™™' ^ 606 fue muy
de los 8.000 del año ante^rfm fi? ' h'n P®^® ®^®®«®®®^ I® albóndiga, además
9®" 6eJasóles a causa de la Ifiuía'Jgi 9) ® '®
de otro tipo: en junio de°1 BM viln"' "®'P''ales, inevitables, también las había
mienda que "loi gastSsea^r^Srt ^ ®P"PP® éste reco-
. .P® '220) que, es da edos estos finalmente se elevan a 11.000 dudad v P ®"P°nst sedan ña ̂  ri ,t'"®'mente se elevan a 11.000 du-Sf r '^fP PP''® "«Ierra- (como am - p'ppp P®«*®® I® f"®" Pot la ciu-
Aviia ant°ñ l'" "9®"®® Ptop¡edades'Z®"'°'1' PP^'P'Pbre"). Se pretende ven-® ®®3' siempre inútil protesta del cTce,Z(2llTñnlTOñ'''''''°'

1). en 1606 se consigue

•  ci libro 33 df. 1=1» Á ' ' 52 (26 de fehr=s, Z TA ' de 600),

(212) r tamb éÍTcoí: ^ ^ de abril de«212) Ib., foi. ig p5 aporta referencia interesantes sobre
<51-31 de 16001 ® 251 ia m<213) 'b- l'bro25fol.i7vM5H noviembre de 1600) v 253 (7 de

^«1600); libro 26 íif 5^^° ^ 600). 176 m i h • ^ 53 (7 de
l^'tl ™ feo' 2l°;i / «®0(® d:'o"„t=r° leoil 84 v°,28 "«®2 |24deiul¡o
!?:!! ®l28deabr,lde160l|93v(8de

1220 ib! u ¡I !"!■ 'OS-Tg's S ,eo¿r «600).
'2211 Ib. Ubo 26 ° "®-'25 v 1607). cf Ha„.„26, fol. 103 V <5n ,1 ® y 190 '' Hamilton, o.c. n

76 ' de 1601); 410.

"  '= "bb-B de ,a Pajarilla.

retrasar las decisiones del poder central tomadas en este sentido (222). En marzo
de 1606 (223), abril de 1607 (224) y enero de 1610 (225) tienen lugar otras tantas
levas de soldados. En abril de 1606 (226) hay quejas en el Consistorio de que. para
el abastecimiento de Madrid, se están requisando carretas y sobre todo bueyes
ocasionando gran perjuicio a la comarca "por ser el tiempo en que se a de arar y al
zar los barbechos para la siembra del año que viene" (227).

La situación de los campesinos de los pueblos de alrededor tampoco era muy
boyante; por ejemplo, en abril de 1606 se decide arrendar el término de Gotarren-
dura por una cantidad bastante menor de lo que venía siendo habitual porque nadie
daba más (228). A este respecto en mayo de 1607 (229) se suscita un interesante
debate entre los regidores acerca de la consulta del Consejo Real sobre si conviene
o no bajar la tasa del trigo y la cebada (230): hay dos opiniones, los menos opinan
que debe mantenerse como está ya que los labradores no producían apenas nada
antes de subirse la tasa porque "estaban desanimados a labrar... y les costaban los
mocos que tenían y rrecibían mui subido precio y el yerro con que labraban se avia
subido y baíiendo el pan barato no podrán cumplirlo...", con sus ganacias "bene
fician las tierras... y podrán pagar las rentas"; este año han tenido grandes benefi
cios V excendentes "por aver labrado y sembrado mas de lo que solían (Regidor D.
Sancho Cimbrón) (folio 209 v-210). La mayoría de los Regidores piensa que hay
que bajar la tasa porque "por aver sido los años esteriles en esta tierra y su partido y
averse subido el precio de la premática los labradores della no an conseguido nin
gún veneficio porque como no cojían el que avian menester para el gasto de suLa y paga de arrendamientos no tenían ninguno que vender y s. lo vendían era
verdiendo lo que tenian en su casa para remediar la necesidad presente yLpúés les faltaba para sembrar... y les era forcoso el vender lo que teman para
cLprarlo y no lo aliaban sino a mucho más subido precio de la prematica...
meqido D Francisco Quiñones). D. Ochoa de Agu.rre añade que como
sobra pan P®«®P°dello vender y P ^ beneficiarla" (fol.
307 l Polñ D Pedro de Henlo abunda en la tesis de bajar a la .asa anterior207 ^ . calamidad grande que en el estado presente tiene toda
erZrr;:i:a,queestan-^
rarZc—?Zo"para el sustento de sus casas" (fol. 210 v-211).

(222)
(223)
(224)
(225)
(226)
(227)
(228)
(229)
(230)

i¡

Ib.. Ubro 28. fol. 86 (2 de septiembre de 1606).
Ib.! Ubro 28, fol. 22 v.-23.
Ib., Ubro 28, fol. 193.
Ib., Ubro 30, fol. 10.
Ib., Ubro 28, foüo 30.
Ib.. Ubro 28, fol. 30.
Ib., Ubro 28, fol. 33 v.
Ib., Libro 28. fol. 20/-z" '• .=,05 a 18 v 9 reales por fanega respectivamente; ante la
Elevados el 2 de f ¿e Lerma presentó en abril de 1607 ante las Cytes una
impopularidad de la medida ei oum Proóuradores, antes de pronunciarse, pidieron
demanda de que se reconsideras y- |as Cortes finalmente, en octubre de
instrucciones a sus ciudades respec ^ Francisco de Quiñones propuso en
1608, tomarían la decisión ^ ^ g ^^gies la fanega de trigo) rija sólo para los agri-el Consistorio de Avila, Ja tasa n J HAMILTON.
cultores, para ios demás se vuelve a
O.C., p. 269-270).



de suponer, las de carácter fiscal: en marzo de 1606 é" fa'taban, como era
deuda de 2000 ducados que tiene el com^n Z l? . real pide que la
adelantar la cantidad a 72 vecinos (muchos de ellorm "Sarniento obliga a
noviembre del mismo año, cuando eTcorregílior <^31). El 18 de
de las finanzas de la ciudad, el Regidor Francisco Nuñez las cuentas
y notorio el común desta ciudad tema 500.000 mrs mác: como es público
de personas particulares para relevar a los pobres del rpn;,rtT^'^°^ Rentas dadas
y que ahora está menoscabada esta renta en una gran í^antiriári"^°""
232), surge la discusión de si dicha renta ha disminuir!
la an adninsitrado- o porque los Procurador^ Genera, 'os que
do con alguna hacienda"; pero el Reoidnr n^hr, r4 a ^ r^opiun se han queda-
años .que fae regidor y en es^tiempo ̂  °LÍo a veinte
mun, pero de cavalleros y mlnesTerL v ntr,? ™ del oo

por casarse con mujeres de la quI v ' h contribuyentes se an rreserbadoPobr^de ,a ciudad (^oU 32 v.^^ ^ en la más ̂
los estamentos de la"Sd"1,funq1eí'33™'*''^ sino las del resto dedas como prueba irrefutable He n k 'íuejas por si solas no deben seracenta

1  htn "v-:oados en censo ri í°"='®'ooo que sólo se ha cons T® =®P'iembre de
censo de los 20.000 oup ̂ o „ ™"®®3oido colocar 10 000 du

la Jn' de vista es,He, " ̂'dóndiga (233)
íesTsi e" w? "alostgabTnd'os hay un abisi entre
vagabundos aul ^ a*Pulsaba periódlcament décadas an
da otrllpa^^';!™ P'^^antación e acomÓl ', , Acabrmo, de\"erdrrr" ̂ ciudad^sl)"' '-"cha gente vagamunda
dichas pam^^ryir^"®"" <23"4"sfn emba"rgotú"™ 'I"® ^®"<'da comoabante. Esta ve? e demográfica Te este " s"° '^^^^ia^do las des-
moriscos. '^ata de la sangrfa provocan

P^^yode leiOsaio ^ ^ expulsión de los

heapuélt^mfr^ell^f«ao V ̂ mío tT'
alfas

"!i"SS¡;g
'23S1 Pf D w. 245'235) Cf P V°uR/°

78

pj^'*®''-í14deagoat

•°-'=-PP. 431.448.

alcavalas y mui falta de vezinos que los puedan pagar, y será bien acudir al remedio
antes que los pocos vezinos que an quedado, no pudiendo pagar los dichos servi
cios y alcavalas, se valen a otras partes y para que esto aya efecto se junte la ciudad
(236) un día señalado y se llamen los cavalleros regidores presentes y en la comar
ca para que juntos se trate como cosa de que depende el bien público..." (237). Se
aceptó la propuesta pero no se llegó a realizar dicha reunión o al menos no ha
quedado constancia de ella en las Actas Consistoriales.

Avila tenía 2.278 vecinos pecheros en enero de 1610 y 1.745 en marzo de
1612, había perdido por tanto 533 vecinos (el 23,3 por cien en dos años), de los
cuales 350 eran moriscos y los otros 183 no lo eran.

Las pérdidas no afectaron por igual a todas las zonas de la ciudad. Los dos
barrios del sur, los más soleados y protegidos de los vientos fríos del noroeste por
la colina donde se asienta la catedral y todo el recinto amurallado, fueron las zonas
más castigadas por el éxodo: allí vivía la mayoría de los moriscos. Incluso las pérdi
das no achacables a la población morisca afectaron seriamente a estos dos barrios
más el de S, Pedro. La cuadrilla que salió mejor parada de todos estos avatares fue
la de S. Juan, el barrio céntrico de la ciudad.

¿Por qué se marcharon de Avila aquellos 183 vecinos que no eran moriscos? La
respuesta tiene que hallarse en la consideración de las circunstancias que habían
contribuido a romper el equilibrio población-recursos.

Ya hemos hecho alusión a algunos de los elementos que condujeron a esta
crisis:

• La progresiva desaparición de los "obrajes de la lana .
• La mala situación por la que pasaba el campo circundante cuyos excedentes

iban a parar a la ciudad. ^ ,
• La marcha de uno de los grupos mas dinámicos, el de los moriscos

convertidos.

• El aumento de la presión fiscal. ^ •
• Las periódicas epidemias acompañadas casi siempre de insuficiencias en

Por^otrTparte^^a nobleza había emprendido hacía algunos años el camino de
Madrid aunque sin olvidarse de recoger los frutos anuales de sus rentas, produci-maaria aunq ; sianificativo que uno de los subsectores profesiona-

e^^r'mTd e'^e Avila se?e", de, se Jcio doméstico ,238): si los señores se
machín sólo caben dos opciones: o seguirles a donde ellos vayan o cambiar de
oficio- sin duda lo primero encontró más adeptos que lo segundo.

e1 temor a que el proceso de despoblación continuara era sentido de forma da-bi temora q M regidores lo manifiestan explícitamente... pero po

chas °sl'c ion es ha^^ para atajar el problema. La gráfica muestra que Avila
continuaba 1615-16, golpeará nuevamente a ta ciu-

dadi'iunque aneció duramente a los niños (239) también lo hizo con los adultos a

pn pj sentido de "regidores reunidos en concejo", tal era la

cóSción quftodos'^ documentos procedentes del Consistorio reflejan durante toda esta
épOCd* f I i 7Q

¡23¡) a? d?wlA:'ESn?°ura° ocupacional..." o.c. (especialmente el gráfico 5). Y también J. H.ELLIOT: La España P' o'^^garrotillo" (cf. V. PEREZ MOREDA: Las crisis de
(239) Posiblemente a ^

mortalidad... PP- 297 y 309).
7-9



cwnco K-j s*N ¡MH

DIEZMOS GKANJOOS

ISU.tSM

SaVdei'aVánsrpodemofdecirq^^^^ queT estascamente todas las or^¡sTue%t'sidrdesTufeTs »n L', i'f que prácti-
acompañadas de adversidades en la nmH ■ - interior van precedidas y/otomar a censo 15.000 ducados pala )• ̂ nl 615 hubo que

VI o en su jurisdicción y si uviera que salir íIpH ̂  "poca cosecha que
JOS y a mui ecesivos precios" (2421 En ah i ri 'o hallara sino muí

t-vas a la Virgen por la sequií Pot
marzo de la tierra Í24?í ^^ continúan las alusiones a lose 1615 (244), en mayo del mismo año Toar'T" soldados: en

Parece que el proceso de Han ^ ^ de 161 7 (2461...gran cantidad de casas vacías que'hfbíreís ^ada la
'' ^ de 1615 el Ayuntamiento

diezm\rgTanBdosL'';at^^^^^ .^7"'°"' 2 y tamb ,
cuenta que ta caída tan gráfico n » 3 q " que expresa losparte [X)rque algunos da Ini.« '°® diezmos oranaH f'" ®mbargo, hay que tener en
cualquiera de las órdenes mi!> irían obten^ San Juan estaría causada en

1616). ■"• octubre desleíBWk®
'^'^^"^-^^-°'-3v.-74,30deju.iode

Ib., libro 32. fot. 244.

(240)

(241)
(242)
(243)

(244)
(245)
(246)
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tiene que prohibir, bajo la fuerte pena de 20.CXX) mrs, que se derriben casas
(247).

El Procurador General de la ciudad, Lic. Palacios, presenta en el Consistorio
una proposición el 22 de marzo de 1616 "sobre el gran daño y perjuicio que a re
sultado y resulta a todos los vecinos desta ciudad ansí pobres como ricos de que
aia en esta ciudad personas particulares que son Comisonarios de otras personas
forasteras que compran lanas ansí en esta ciudad como en su juridición y fuera de-
lia y la encarecen de forma que se a benido a perder totalmente el trato de la labor
de las rrajas (248) y paños que se acían en esta ciudad con lo qual se sustentaba
mucha jente pobre y los ricos se conserbaban y tenían fuerca para acudir a los
servicios y pedidos de Su Mag. y que la causa de la compra de las dichas lanas por
las dichas personas abía y era el total daño desta República y el estar tan falta de jente y
tratos por averse ydo y ausentado muchos vezinos que se entretenían y ganaban de
comer en el manejo y ocupación de la fabricación de las dichas rrajas y paños
porque las personas que las acían como se encaraban las dichas lanas por los di
chos Comisonarios para terceras personas que las sacan del Reino, el fabricante no
podía comprarlas y faltaba la dicha fabricación..." por todo ello proponía que la ciu
dad hiciese valer el privilegio que el Rey le había concedido para que aquí no hu
biera "comisonarios ni corredores no corresponsarlos de otros si no fueren los
nombrados por la ciudad". Se acepta la propuesta y se ordena registrar la lana que estu-
viera comprada en la ciudad en esos momentos para saber quien era su d^
mismo se hace en ia tierra, es decir, en la junsdrcción de Avila (249). Sin duda esos"cLisonarios" lo serían de comerciantes de Burgos, a ios cuales por estas fechas
se les alude varias veces en las Actas del Ayuntamiento en actividades relaciona-

En^'^mTilnL'rtíolm Nciativa de Juan Dfaz. Procurador Genera, del Co-hn la m sma ime . ¡¿ g pedir licencia al Rey para que el importe
mun: pde al
de los Servicios O ¿e otra suerte será impusible poderlo Habar loscomo se hacia hesta al^ - P ^ p^^^g adonde están relebados de
vezinos y nechería V que la causa de aver benido esta república enpagarlos por ^ P , ¿e los moriscos que pagavan la maior parte deste
tanta desmeriución a sido \a ^ y ^^^g^ ,g gg^^g g^g g
servicio, la falta de la jente p y gg^ar otros libres por haverse casado
quedado tan pobres que "O P p^^fg gj Concejo "que mire por loscon guías y tener otros prebi g g^ lqs regidores "dijeron que por
pocos vecinos que an qued y acabando y despoblando y
constarles la gran , op^rtimiento del Servicio..." accedían a la petición,
que la principal causa el P participaran en las sisas. Los pecheros, en el
siempre que nobles Y _edir licencia al Rey para poder "romper tierras y
escrito que redactan, llegan a peair
baldíos" (251). . . de la gravedad del proceso de despoblación y

Estas citas no dejan duda a

.  ̂ „„.He ser aue se pretendiera que los poseedores de casas
,247) Ib., übro 31. fol. 271 v. Aunque puede .comodedoe, «I CebilJ y el miemo'  ' puesta» a censo (lo» brando el censo anual de sus propiedadea urtumas en unosAyuntantientol P"'''»™^°g;'3';,"nngr.aoa procedentaa do sus renlK ogrensA

momentos sri 1^0(248) Paños de baja caNdad. ^
(249) Actas Consist üb 176 v.).(250) Por _eje"iP'°' eM? ,617).



de sus causas; la situación se había deteriorado hasta tal punto que en diciembre
de 1616. justamente al final del largo episodio epidémico comenzado en el verano
de 1616, leemos en las Actas Consistoriales que se ha decidido pedir licencia al
Rey para pagar 200 ducados de salario a un médico "por la gran falta que ai en esta
ciudad y por falta de médico la mucha gente que a faltado por no le tener y por no
tener propios de que poderle dar" (252). Todavía en 1624 nos encontramos con

también ahora vuelve a afectar muy duramente a la población
infantil (253) y bastante menos a los adultos

A estas alturas los efectivos de Avila (1.472 vecinos pecheros y 1.701 en con-

de aL°S°dri'éqr"n de población de la Averiguación
de bs cu iL 2 ''"í aceptables: 2.763 vecinos,

31 años el 38 por cien de su poblactón un 1 8 no.
Teniendo en cuenta que en este caso h acumulativo.

mero de ¡os hombres son los padrones herhnc '^°^^"^cntal que aporta el nú-
Real, parece oportuno recordar nup P rn K rt del Serviciolas listas de impuest^o^
maneras, probablemente complementarias Hp ¡ntí^de "fuegos" que contribuyen (254)- ' 'a reducción del número

por tanto al detos"^nT°cotiTa^b°eí 3™P° d® 'o® indigentes y
Por la marcha de algunas familias

un"p:rt'rmordTd^Tuda:gul^™'^ ° ^ d"-«®

e  continuara du-

;rp?er?e ̂TanTa'n: ^ ̂
-3016^0 después"-s? de^que^n^ ®'9'°

verse en el siguiente

2.'

3.'
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(252) Ib., fol. 145.
(253) Laúnicareferenciaexteriomi.o..

(254) """a S^TTfr'^'

CUADRO 13

Años Vecinos Habitantes

1751 (1) 1.335 4.613
1792 (2) — 4.200
1842 (3) 1.234 4.121

1860 (4) — 6.892
1887 (5)

— 10.935

(1) Catastro del Marqués deHa Ensenada; están excluidos los religiosos, que sumaban 521 personas (jel
10,1 por cien de la población!).

(2) E. Larruga: Memorias políticas y económicas sobre los frutos... de España, Madrid, 1792, t. XX, p.
11.

(3) Catastro de 1842, Cf. P. Madoz, o.c. p. 162.
(4) Censo de 1860, cit. por J. Martín Carramoiino. o.c.t I, p. 135.
(5) Censo de 1887. según las Memorias de! Instituto Geográfico y Estadístico, cit por E Ballesteros,

o.c. p. 482.

3.4.5. Visión del conjunto

Sobre la base de la enorme cantidad de padrones del Servicio que se han ma
nejado y teniendo en cuenta que en todos los quinquenios (excepto en el que gira
alrededor de 1 507) disponemos de más de uno, se ha calculado el promedio anual

Quinquenios

1500-04

1505-09

1510-14

1515-19

1520-24

1525-29
1530-34
1535-39

1 540-44

1545-49

1550-54

1555-59
1560-64

1565-69

1570-74

1575-79
1580-84

1585-89
1 590-94

1595-99
1600-(M
1605-09

1610-14
1615-19
1620-24
1625-29

CUADRO 14

Total veo.

promedio anual
Variación

quinquenal

Promedio

variación

anual

Porcentaje
variación anual

1.282

1.112

1.445

1.678

1.700

1.700
2.045

2.185

2.364

2.549

2.421

2.476

2.438
2.637

2.513
2.544

2.423
2.379

2.465
2.279

2.178
1.969

1.691,
1.625

1.446

.  -170

333

233

22

O

345

140

179

185

-128

55

- 38

205

-124

31

-r121
- 44

86

-170

-101

■ -209

-278

- 66

-179

-17

66.6
46,6

4,4

O

69

28

34,8

37

-25,6
11

- 7,6
41

-24,8

6,2
-24,2
- 8,8

17,2

-34

-20,2
-41,8

-55,6

-13,2
-35,8

-1.3
5,9

3.2

0,2

O

4

• 1,3

1.6

.1.5

-1

0,4

-0,3

1.6

-0,9
0,2

-0,9

0,7

-1S
-0".8
-1.9
-2.8

-O.l
-2,2
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GMAnCO H i WMQft PECHENOS

PNOMEDIO ANUAL PON QUMQUENIOS

de vecinos pecheros de cada quinouenio v mn ^
cuadro y su correspondiente gráfico (número 14 y 4 reLectl® un
cilmente puede observarse la evolución del número de uen ' 'I"®
de del total de la población de Avila, en líneas generales te ^ P°'' ®"-
porcpe de aguóllos respecto a ésta no

firmar lo que seTa"gSo eñía\7ágina's%Terio^ S'"°
qurnquenio 1570-74 casi todos los cortas sCÍ, en n ! ®'
1567 «17® ' 3 la peste de l 5o7v iT®"*n ° -"enor, si567-68. A partir de aquella cima prácticamente el hL '"^'e>fones de 1558 y

Se podría simplificar el proceso dividiendo el continuo.
alo Wl Inf1° ''''' aproximadamente (deiaidoín. ° partes de unglo XVI dada la inseguridad que nos mereJn i ? ® Primeros 25 años del si-
mando como años de referencia 1524 1549 1 vecindarios) y to
que parece se inician y/o terminan cada uno L ^ ̂ P®® =0" aque^s enmado en el siguiente cuadro: S resultado querías-

La simetría a que hemos aludido más arriba es palpable: los penodos extremos
son de cambio rápido (258) —para crecer y para decrecer respectivamente— y los
períodos centrales, aunque de significado opuesto, amainan el ritmo.

I

Períodos

1524-1549
1549-1572
1572-1598
1598-1627

Duración
(años)

"25"
23

26

29

84

1257) Vid. cuadro II del Anexo.

CUADRO 15

Variac. del n.«
veo. en el

perfodo
Total

779

231

- 228

-1.024

Porcentaje de
variac. anual
acumulativa
%

41.3
9,2

- 8.3
-41

de todas forjas, bubiáranros escondo pd- ní
aumento anual
^ertes no son ^NASSAR. La España del ^ O ̂ q^Jnquenio 1570-74: fue el
del 49 por cien (Cf. ■ jggde el primer cuarto de ̂glo ^ García Sanz dicedecirse del aumento habido -Hunlicó la población de la ciudad, SANZsai por cien, es d^ue «s,se^

del primer cuarto de siglo; por tanto,



ANEXO

CUADRO I

Vecinos pecheros según ios Padrones Municipales

Año

1503
1504

1505
1510

1513

1514

1517
1519

1520

1521

1522

1523

1524

1525
1526

1527

1528
1529

1530
1531

1532

1533
1534
1535
1536
1538
1540
1542
1544
1547
1548

Tipo de
Padrón

S.R.
S.R.

S.R.

S.R.

Alcab.
S.R.

S.R.

SR.+pleit.
S.R,

Alcab.
S.R.

Gas. Milit.
Pleitos
S.R.
S.R.

Pleitos
Pleitos
Pleitos
S.R.

Pleitos
S.R.
S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

pleitos
S.R.
S.R.

S.R.
S.R.

S.R.

San

Juan

176

209

301

176

219
241

233

333

258

254

266

248
255

260

276
290

290
344

373

355

355
366
366

363

397

^ San San
Esteban Andrés

276

264

219

189

226

253
271

290

199

293

281

314
311

313

299

305

308
304
307

328
361

359

350
347

346
387

86

210

205
159

142

106

207
229

232
168
271

241

270
276
271

294

313
314

314
327

390
364
386

382

374
395
424

San

137

141

182

148

151

160

189

170
191

211

221

231

229

207

206
217

226
255
279

272
282

285
285
317
338

La

230

240

202

140

167

222
248

253
186

280
259

277

275

273

270

249
257

276
281

302

340

344
349
348
357

382

San Total
Nicolás vecinos

941 (1)
253 1.282
269

(205 1.135

(2)
204 1.158
220 1.043
314 1.366
375 1.524
380 1.577
205 1.261
400 1.693

374 1.620
416 1.764
360 1.701
359 1.700

1.460

1.628

1.564
328 1.658

1.518
319 1.668
322 1.708
358 1.768
395 1.909
409 2.081
453 2.145
472 2.198
459 2.191
448 2.168
424 2.202
470 2.398

Año

Tipo de
Padrón

San

Juan

1549

1550

1552

1554

1557

1558

1559

1560

1562

1564

1565

1566

San San San La San Total
Esteban Andrés Pedro Trinidad Nicolás

vectnos

1568

1570
1571

1572
1573

1575
1577

1580
abril

1582

octubre

1583

1587

1589

1590
1592

1593
1594

1596

1598

1599
junio
1599

f^oviembre
1600
1601
1603

1606
1607
1610
1611

1612
1615
1618
1620
1626
1627

? 414 392 442
S.R. 416 399 433
S.R. 418 414 466
S.R. 397 407 423
S.R. 374 400 417
S.R. 371 375 415
S.R. 369 374 427
S.R. 383 378 413
S.R. 389 367 444
S.R. 360 358 448
S.R. 371 361 432

moneda 410 399 427
forera

S.R. 327 357 409

S.R. 360 351 412
S.R. 366 381 415
S.R. 372 395 428
S.R. 353 403 442
S.R. 366 378 419

S.R. 368 353 409

S.R. 395 371 430

S.R. 380 357 417

S.R.

S.R.

S.R.

m. forera
S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

S.R.

m. forera

S.R.

S.R.

S.R,

m. forera
?

m. forera

374

366

378

413
374

348

357

331

347

355

371

366

387

366

370

366

384

386

346

349

344

365

327

322

380

372

365

343

359

321

355

357

348

382

364

350

312

301

312

301

282

250

250

279

254

244

219

243

401

375

365

354
410

397

393

409

407

399

401

382

371

336

353

331

363

298

326

289

276

269

207

229

360

363

384

406

388

380

379

368

380

393

381

390

364

395

405

396

475

402

392

350

347

361

363

386

322

319

294

263

268

254

251

394

398

393

410

384

355

365

394 386

424 470

375 392
382 417

425 297

395 450

390 459
390 494

419 531

419 535

411 499

369 498

381 451

365 432

491

498

522

500

513

484

494

480

481

487

487

517

452

530

557

579

567

496

461

544

457

431

412

363

381

384

404

412

445

457

399

391

402

361

344

379

402

270

204

220

201

197

165

150

491

"498
442

444

439

461

358

300

293

321

282

248

277

2.493

2.507

2.597

2.543

2.476

2.380

2.408

2.434

2.575

2.420

2.450
2.475

2.390

2.502

2.604

2.724

2.719

2.569

2.458

2.572

511 2.462

540 2.516
487 2.411
527 2.436
536 2.390
491 2,405
528 2.342

548 2.452
537 2.451

553 2.496
553 2.626

511 2.448

2.372

2.320

2.155

2.184

2.173

2.278

1.884

1.745

1724

1.659

1.625

1.420

1.472

(p Incompleto. . interpolación entre los vecinos de 1505 y
<2) Falta la cuadrilla de S. Nicolás, pero hacendó una mierpo

1513 resultan los 205.



CUADRO II
Distribución estamental

Año

15..?

1530

1566

1590

1591

1611

1620

1621

1627

1632
1638

1647

1692

Pecheros
n." % n."

884 76,8 223
803 80 196

2.475 83,3 339
2.390 87 218
2.456 88,3 203
1.884 88,4 134
1.770 87,5 134
1.825 • 88 136
1.491 87,5 104
1.190 85,9 100
780 77,6 114

1.192 88,6 61
1.146 86.7 57

Hidalgos
%

19.3
19.5
11.4
7,8

7,2
6,2

6.6
6,5

6.1

7.2

11,3
4,5
4.3

Clérigos Total Tipo de vecindario
% v

43

4

157

136

122

113

117

112

106

95

110

91

118

ecinos

3.7 1.150
1 1.003
5.2 2.971
4,9 2.743
4.8 2.781
5,3 2131
5.7 2.021
5,4 2.073
6,2 1.701
6,8 1.385

10,9 1.004
6.7 1.344
8,9 1.321

?
M. Forera
M. Forera
M. Forera
Censo Gral.
M. Forera
M. Forera
M. Forera
M. Forera
M. Forera
M. Forera
M. Forera
M Forera

88




